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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Biología 30010221

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de Recursos Pesqueros y Acuicultura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de Recursos Pesqueros y Acuicultura por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Biología y genética

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EULALIA CLEMENTE ESPINOSA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EULALIA CLEMENTE ESPINOSA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 4 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de Recursos
Pesqueros y Acuicultura por la Universidad de
Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Pesca Ciencias del medio
ambiente

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Biología y genética

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 30 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30010221 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE4 - Comprender y mejorar las técnicas de procesado, y de los métodos y circuitos de comercialización y control del pescado

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

CE1 - Comprender y aplicar los avances en los conocimientos sobre los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que
determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos, y de las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que
afectan a su aprovechamiento, gestión y conservación

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

C
SV

: 7
10

84
23

82
22

86
50

54
52

05
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=710842382228650545205155


Identificador : 4312068 Fecha : 08/01/2024

5 / 48

El perfil de ingreso propio del Máster es el de una persona que tenga interés por el conocimiento científico y el desarrollo profesional en el ámbito de la
biología marina, tanto en lo referido a la gestión de recursos marinos como a la acuicultura.

Las características personales y académicas (capacidades, conocimientos e interés) adecuadas para que los alumnos cursen con aprovechamiento
las enseñanzas del máster son las que a continuación se relacionan:

· Ser capaz de expresarse correctamente en lengua española.

· Comprender y expresarse en un idioma extranjero, particularmente el inglés.

· Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento recibido en el máster, lo que incluye saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

· Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

· Poseer una actitud de respeto, afecto y aceptación hacia el entorno laboral, que facilite las relaciones interpersonales.

· Potenciar una actitud positiva ante la formación continuada, entendiendo que la adquisición de conocimientos científico-técnicos en el ámbito de la biología ma-
rina es una tarea que requiere una actualización continuada de acuerdo al conocimiento científico y al desarrollo de nuevas tecnologías.

· Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos por medio de la elaboración y defensa de argumentos, y resolución de problemas que se puedan presentar
dentro de su área de estudio.

· Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

· Poseer una formación básica en biología de organismos marinos.

De acuerdo con el artículo 16 del R.D. 1393/2007 para acceder a la enseñanza oficial de Máster será necesario:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
que faculta en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

· Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologar sus títu-
los. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes estudios universitarios oficiales espa-
ñoles y que la titulación obtenida en el país expedidor del título, faculta para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún
caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del Máster.

De forma particular, para la admisión en el Máster Universitario en Gestión de Recursos Pesqueros y acuicultura, se requiere estar en posesión del tí-
tulo de licenciado o título oficial de grado en Biología, Ciencias de Mar, Veterinaria, Ingeniero Agrónomo, Ciencias Medioambientales y Biotecnología.
En cualquier caso, la Comisión Académica del Máster estudiará propuestas provenientes de aspirantes de otras titulaciones.

Previamente a la admisión, el alumno deberá cursar una preinscripción y la Comisión Académica del Máster procederá a realizar una preselección de
los candidatos en base a los siguientes criterios:

· Titulación de origen

· Valoración del currículo académico.

· Valoración de la experiencia profesional, investigadora o académica en relación con los requisitos del Máster.

· Valoración de la motivación y posibilidades del candidato para cumplir con los objetivos y llevar a cabo las tareas del Máster.

En todo caso, la admisión en los estudios será decidida por el Centro a propuesta de la Comisión Académica del Máster sobre la base de los criterios
anteriormente señalados y a resultas de una entrevista que, en todo caso, ha de realizar con carácter previo de cara a elaborar su propuesta de admiti-
dos. Salvo esta entrevista no son precisas pruebas de acceso especiales.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su expediente
académico (30%), su Currículum Vitae ajustado al perfil de ingreso propio (50%) y el resultado de la entrevista previa (20%) realizada por la Comisión
Académica del Máster.

La composición de la Comisión Académica es la siguiente:

· Coordinador.

· 6 profesores: elegidos de entre los coordinadores de las asignaturas del Máster.

· 2 alumnos.

· 1 Representante del Personal de Administración y Servicios.

· 1 agente externo.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, el servicio de asesoramiento y orientación personal
(SAOP) evaluará las necesidades de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios ó estudios alternativos.

La preinscripción en el Máster se realizará en la Secretaria de la Facultad de Biología. Una vez publicada la lista de admitidos al programa, el alumno
tendrá un periodo de reclamación en el caso de no haber sido admitido al mismo. El proceso de matrícula se efectuará en la Secretaría del mismo
Centro en la forma, plazos y requisitos establecidos en la normativa de la Universidad de Murcia. En relación con el pago de las tasas de matricula-
ción, la Universidad ofrece la posibilidad de efectuar pagos fraccionados. Además, los alumnos siempre pueden acogerse a créditos ofrecidos por enti-
dades financieras para afrontar los gastos derivados de la matrícula.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Coordinador del Máster, y de forma secundaria, los coordinadores de las diferentes asignaturas son los primeros agentes de apoyo y orientación de
los estudiantes. Es tarea de todos ellos informar y orientar a los alumnos matriculados de los diferentes servicios disponibles en la Universidad para
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garantizar su plena integración y rendimiento en el proceso de aprendizaje. En este sentido, la Universidad de Murcia cuenta con un acceso propio pa-
ra tales servicios (www.um.es/estructura/servicios). Además está el Campus Virtual (SAKAI), donde los alumnos puede realizar múltiples gestiones
académicas, docentes y extracurriculares, que pueden favorecer su rendimiento e integración universitaria (ver esquema).

Principales Servicios de la Universidad de Murcia disponibles para los alumnos:

· Servicio de Información Universitario (S.I.U., http://www.um.es/siu/)
· Biblioteca General Universitaria (www.um.es/biblioteca )
· Servicio de Apoyo a la Investigación (SAI) (www.um.es/sai)
· Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (S.A.O.P)( http://www.um.es/saop/).
· Centro de Orientación e Información de Empleo (C.O.I.E.) (http://www.um.es/coie/).
· Servicio de Relaciones Internacionales (S.R.I) (http://www.um.es/internacionales/)
· El Servicio de Idiomas (S.I.D.I. http://www.um.es/s-idiomas/).
· Las Delegaciones de alumnos de Centro.

· El Defensor del Universitario.

La Universidad también cuenta con otros servicios que proporcionarán a los alumnos información acerca de actividades que deseen realizar: Servicio
de Actividades Culturales, Servicio de Actividades Deportivas, Servicio de Proyección Social y Voluntariado y el Servicio de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria.

En el enlace web siguiente se presenta el acceso al CAMPUS VIRTUAL de la Universidad de Murcia.

http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012) ):

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster .

1. Reglas generales.

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro. La propuesta deberá ser aprobada para su posterior resolución
por los Decano/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.
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d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre másteres se dictan las siguientes reglas:

· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster y pro-
vengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD- 1393/2007. Co-
mo en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Aca-
démica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa
de Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el
plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios) Reconocimiento de créditos superados
en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reconocer hasta el 20% de créditos, siempre que concu-
rran todas las siguientes condiciones:

o Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.
o Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titu-

laciones.
o Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

4. Las normas de este artículo no son de aplicación a los créditos obtenidos en los másteres a que se refiere el ar-
tículo 15.4 del R.D. 1393/2007, cuando se pretenda continuar en esta Universidad.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doc-
torado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a
la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el im-
preso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar
su voluntad al respecto.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en ense-
ñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obten-
ción del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No son necesarios
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase expositiva: presentación y explicación de temas

Seminarios: análisis/estudio de casos/problemas

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Visitas guiadas y salidas de campo

Seminarios a cargo de destacados especialistas

Resolución por escrito de preguntas, problemas y cuestiones planteadas en clase.

Búsqueda, selección y comentario de artículos científicos específicos.

Propuesta de tema para proyecto de investigación.

Elaboración y presentación oral de un trabajo dirigido o proyecto de investigación.

Trabajo Autónomo: Iniciación en las tareas de investigación (búsqueda bibliográfica, diseño experimental, obtención de datos, y
tratamiento de los mismos, etc.), en el ámbito de la getión de la pesca y la acuicultura marinas.

Prácticas en empresas privadas, administración, centros públicos de investigación, etc.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

Actividades prácticas en empresas o centros de investigación que exigen desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte
del alumno.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia

Preguntas de clase

Comentarios de artículos

Proyecto de investigación (memoria y exposición)

Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa

Informes de prácticas y cuadernillo de salidas de campo

Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas Tuteladas

Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las Prácticas Tuteladas

Exámenes escritos de los bloques temáticos tratados en clase

Valoración del tutor colaborador sobre el trabajo realizado en el centro externo

Valoración del Trabajo Fin de Máster por parte del tutor

Exposición del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ECOLOGÍA MARINA Y OCEANOGRAFÍA BIOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

C
SV

: 7
10

84
23

82
22

86
50

54
52

05
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=710842382228650545205155


Identificador : 4312068 Fecha : 08/01/2024

9 / 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA20 - Capacidad de asociar pautas y procesos oceanográficos con sus efectos ecológicos.

· RA43 - Capacidad para comprender las consecuencias e implicaciones de las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos para su gestión y conserva-
ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Oceanografía. Métodos de estudio en Oceanografía. Origen y evolución de los océanos. Biogeoquímica marina. Particularidades eco-
lógicas de los ecosistemas marinos. Conectividad marina. Paisajes submarinos, biodiversidad y hábitat. Bases ecológicas de la explotación y conser-
vación de los ecosistemas marinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

1. Conocer y saber utilizar los principales métodos de la oceanografía y la ecología marina.
2. Comprender los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos.
3. Comprender las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que afectan a su gestión y conservación, con particular énfasis en conectividad marina y

hábitat.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE1 - Comprender y aplicar los avances en los conocimientos sobre los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que
determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos, y de las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que
afectan a su aprovechamiento, gestión y conservación

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

15 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

2 100

Tutorías 2 100

Búsqueda, selección y comentario de
artículos científicos específicos.

2 100

Propuesta de tema para proyecto de
investigación.

0.4 100

Elaboración y presentación oral de
un trabajo dirigido o proyecto de
investigación.

2.6 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 10.0

Preguntas de clase 15.0 15.0

Comentarios de artículos 15.0 20.0
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Proyecto de investigación (memoria y
exposición)

55.0 65.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ACUICULTURA MARINA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA28 - Adquirir conocimientos y habilidades genéricas relacionadas con las distintas fases de la acuicultura marina, con especial énfasis en la gestión de repro-
ductores, el cultivo larvario de peces y el cultivo de nuevas especies.

· RA29 - Adquirir una visión de conjunto con perspectiva del futuro desarrollo de la acuicultura marina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: estado actual y perspectivas del cultivo de peces, moluscos, crustáceos y algas. Gestión de stocks de reproductores. Determinación de
la calidad de las puestas, cultivo larvario de peces y cultivos auxiliares. Estado actual del engorde de peces: granjas en mar abierto y sistemas de re-
circulación (RAS). Cultivo de nuevas especies de peces marinos. Avances tecnológicos de los sistemas de producción. Evolución, situación actual y
perspectivas de explotaciones y empresas de acuicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

1. Conocer y valorar la importancia de la acuicultura marina como fuente de recursos vivos para alimentación humana, e identificar los principales retos para su
desarrollo sostenible.

2. Conocer y utilizar correctamente las técnicas relacionadas con la gestión de los reproductores y del cultivo larvario para obtener puestas y alevines de calidad.
3. Adquirir una visión global sobre las especies emergentes para el futuro desarrollo y diversificación de la acuicultura de peces marinos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.
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CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

9.6 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

1.2 100

Prácticas de laboratorio/ordenador 4.8 100

Tutorías 2.4 100

Visitas guiadas y salidas de campo 2.4 100

Elaboración y presentación oral de
un trabajo dirigido o proyecto de
investigación.

3.6 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 10.0
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Preguntas de clase 5.0 10.0

Proyecto de investigación (memoria y
exposición)

40.0 50.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

15.0 25.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

20.0 30.0

NIVEL 2: IMPACTO AMBIENTAL DE LA ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA27 - Tener los conocimientos necesarios para elaborar una planificación estratégica de la acuicultura marina.

· RA45 - Identificar los factores claves que afectan al impacto de la acuicultura en el medio y entender sus mecanismos de actuación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Efectos ambientales de la acuicultura en la calidad del agua y características de los sedimentos - Impacto ambiental en las comunidades animales y
vegetales - Métodos de evaluación del impacto ambiental de la acuicultura: parámetros físico-químicos herramientas ecológicas - Legislación ambien-
tal y mejora de la gestión ambiental de las empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

1. Conocer las distintas técnicas y estrategias para minimizar los impactos de la acuicultura.
2. Conocer y valorar los impactos ambientales de la acuicultura marina.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

C
SV

: 7
10

84
23

82
22

86
50

54
52

05
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=710842382228650545205155


Identificador : 4312068 Fecha : 08/01/2024

14 / 48

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

8 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

4 100

Prácticas de laboratorio/ordenador 10 100

Tutorías 1 100

Resolución por escrito de preguntas,
problemas y cuestiones planteadas en
clase.

1 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Preguntas de clase 15.0 25.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

25.0 35.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

40.0 65.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

5.0 10.0

NIVEL 2: MÉTODOS DE ESTUDIO EN ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA39 - Conocer los distintos tipos de microscopios.

· RA42 - Determinar el tipo de técnica a utilizar según las necesidades del estudio: histoquímica, inmunocitoquímica, cultivo celular, expresión de genes.

· RA55 - Analizar de forma crítica una publicación o informe, sacar conclusiones sobre la relación entre la metodología utilizada y los resultados obtenidos, y de-
terminar su importancia en la acuicultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos y tipos de microscopios. Cultivo de células de peces de interés en acuicultura. Identificación y localización de moléculas. Titulación viral.
Citometría de flujo. Introducción a las técnicas bioinformáticas. PCR. Determinación del perfil de ácidos grasos en peces. Aplicaciones en acuicultura y
en estudios medioambientaless.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

1. Conocer las aplicaciones de los distintos tipos de microscopios.
2. Ser capaz de conocer y realizar técnicas histoquímicas e inmunocitoquímicas.
3. Comprender los fundamentos de la citometría de flujo y ser capaz de utilizarla para identificar poblaciones celulares.
4. Ser capaz de utilizar la metodología de cultivo de líneas celulares de peces.
5. Comprender el fundamento del análisis de expresión de genes mediante PCR.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE4 - Comprender y mejorar las técnicas de procesado, y de los métodos y circuitos de comercialización y control del pescado

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

8 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

3 100

Prácticas de laboratorio/ordenador 12 100

Tutorías 1 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 10.0 15.0

Preguntas de clase 20.0 40.0

Comentarios de artículos 10.0 40.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

30.0 60.0

NIVEL 2: NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN EN ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA30 - Adquirir los conocimientos de las bases nutritivas y alimentarias, así como de los requerimientos nutritivos de los animales marinos en cultivo.

· RA31 - Adquirir los conocimientos sobre la regulación neuroendocrina de la ingesta, los procesos digestivos y la utilización de nutrientes y energía por los peces
en cultivo.

· RA47 - Capacitación para la elaboración de dietas para acuicultura.

· RA48 - Adquirir el conocimiento del funcionamiento de los sistemas de alimentación y la capacitación para la determinación del comportamiento alimentario de
peces y la relación de sus ritmos de alimentación con los factores ambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Requerimientos nutritivos de peces: energía, macronutrientes y micronutrientes - Composición y elaboración de dieta - Bioenergética en peces cultiva-
dos - Aspectos básicos de la regulación neuroendocrina de la ingesta- Sistemas de alimentación y comportamiento alimentario en acuicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

1. Conocer los requerimientos nutritivos de las especies de peces con interés en acuicultura.
2. Diseñar y elaborar dietas para acuicultura.
3. Conocer la regulación neuroendocrina de los procesos de ingestión y digestión.
4. Conocer la bioenergética de los sistemas de producción.
5. Determinar el comportamiento alimentario de peces.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

9.6 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

4.8 100

Prácticas de laboratorio/ordenador 6 100

Tutorías 1.2 100

Seminarios a cargo de destacados
especialistas

1.2 100

Resolución por escrito de preguntas,
problemas y cuestiones planteadas en
clase.

1.2 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa
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Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 10.0

Preguntas de clase 10.0 20.0

Comentarios de artículos 10.0 20.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

15.0 25.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

15.0 25.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

15.0 25.0

NIVEL 2: PATOLOGÍA EN ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA36 - Conocer las herramientas disponibles para la detección de enfermedades.

· RA37 - Conocer las fases de las enfermedades y su profilaxis.

· RA50 - Conocer el buen uso en acuicultura de los inmunoestimulantes y/o vacunas.

· RA51 - Reconocer los factores medioambientales que perturban el bienestar de las especies objeto de cultivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patología general y especial de peces. Toma de muestras y técnicas diagnósticas. Principales enfermedades causadas por bacterias, virus, parásitos
y hongos. Tratamientos preventivos y profilácticos. Legislación sobre los tratamientos usados y aplicados en el sector de la acuicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

1. Determinar las principales enfermedades de especies de interés en acuicultura y su profilaxis.
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2. Conocer las diferentes técnicas de diagnóstico en inmunopatología.
3. Determinar la influencia de diferentes parámetros (ambientales, hormonales, etc.) sobre la respuesta inmunitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

12 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

3 100

Prácticas de laboratorio/ordenador 8 100

Tutorías 1 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Prácticas de laboratorio/ordenador
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Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 10.0 15.0

Preguntas de clase 15.0 25.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 30.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

20.0 30.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

15.0 25.0

NIVEL 2: REPRODUCCIÓN Y DESARROLLO EN ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA33 - Reconocer los parámetros y características morfológicas e histológicas que indican el grado de desarrollo sexual de animales de interés en acuicultura.

· RA34 - Conocer las fases del ciclo reproductor de animales de interés en acuicultura, tanto a nivel estructural como de regulación hormonal, y el modo de detec-
tar posibles anomalías en el proceso reproductor.

· RA35 - Conocer las características morfo-funcionales relevantes en el desarrollo de los sistemas digestivo, reproductor y endocrino de larvas y establecer sus re-
querimientos.

· RA49 - Conocer las herramientas de intervención en el proceso reproductor y seleccionar las adecuadas para su aplicación, según el caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias reproductoras en peces. Estrategias reproductoras en moluscos y crustáceos. Anatomía de los sistemas reproductores de animales de in-
terés en Acuicultura. Organización histológica de las gónadas: Ovogénesis y espermatogénesis. Regulación neuroendocrina de la reproducción. In-
fluencia de los factores ambientales en la reproducción. Inversión sexual natural e inducida. Desarrollo larvario: características morfo-funcionales rele-
vantes en el desarrollo de los sistemas digestivo, reproductor y endocrino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

1. Determinar el grado de desarrollo sexual de animales de interés en acuicultura, atendiendo a parámetros y características morfológicas e histológicas.
2. Detectar posibles problemas que alteren el proceso reproductor y diseñar actuaciones adecuadas.
3. Tomar decisiones acerca del uso de posibles técnicas de intervención o de manipulación del proceso reproductor.
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4. Establecer las actuaciones adecuadas para la cría de larvas atendiendo a sus características morfo-funcionales en los distintos estadios de desarrollo.
5. Comunicar estrategias de actuación, diseños experimentales y resultados y elaborar informes o publicaciones en el campo de la reproducción y desarrollo en

Acuicultura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

16 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

3 100

Prácticas de laboratorio/ordenador 4 100

Tutorías 1 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

51 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 20.0

Preguntas de clase 5.0 20.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 40.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

20.0 40.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

15.0 40.0

NIVEL 2: CALIDAD Y TECNOLOGÍA DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA40 - Saber evaluar la calidad higiénico-sanitaria y organoléptica de los productos pesqueros y acuícolas.

· RA41 - Conocer los principales productos derivados de la pesca y el procesado tecnológico.

· RA58 - Reconocer los cambios en la carne del pescado que afectan a su calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación organoléptica del pescado y relación entre los parámetros sensoriales y los cambios autolíticos y microbiológicos. Microestructura de la
carne del pescado y su relación con parámetros de calidad. Cambios bioquímicos post-mortem. Principales parámetros físico-químicos y relación con
su calidad higiénico-sanitaria. Calidad microbiológica y determinación de microorganismos responsables del deterioro. Composición nutritiva de la car-
ne del pescado y productos de la pesca, importancia de su consumo en la dieta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Competencias Específicas de la materia

1. Conocer y evaluar los cambios bioquímicos, morfológicos y microbiológicos que acontecen en la carne del pescado durante la degradación postmortem.
2. Conocer y saber aplicar los métodos de evaluación de la calidad organoléptica, fisico-química, nutritiva y sanitaria.
3. Conocer los principales productos derivados de la pesca y el procesado tecnológico.
4. Interpretar la legislación vigente relacionada con la calidad sanitaria de los productos de la pesca.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprender y mejorar las técnicas de procesado, y de los métodos y circuitos de comercialización y control del pescado

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

10 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

1.5 100

Prácticas de laboratorio/ordenador 8 100

Tutorías 1.5 100

Visitas guiadas y salidas de campo 3 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los

51 0
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mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 10.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

10.0 30.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

10.0 30.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

30.0 50.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS PESQUEROS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA21 - Entender críticamente la realidad del sector pesquero (especies explotadas, técnicas y métodos extractivos).

· RA26 - Capacidad de comprender las técnicas y métodos de estudio de la dinámica espacial y temporal de los stocks pesqueros.

· RA44 - Capacidad de aplicar las técnicas y métodos de estudio de la dinámica espacial y temporal de los stocks pesqueros, y de modelización de la actividad
pesquera para su gestión y conservación, con vistas a su aprovechamiento sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Productividad biológica y pesca - Los recursos marinos pesqueros - Artes y técnicas de pesca - Dinámica de poblaciones explotadas - Análisis de
"stocks" pesqueros - Efectos negativos de la pesca - Rendimiento pesquero - Medidas tradicionales de gestión de los recursos pesqueros - La gestión
de la pesca basada en el ecosistema - Áreas marinas protegidas y arrecifes artificiales - Gestión integrada y política oceánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Competencias Específicas de la materia

1. Conocer y comprender las bases biológicas y ecológicas de la explotación y conservación de los ecosistemas marinos.
2. Conocer las principales técnicas de extracción pesquera.
3. Conocer y saber aplicar técnicas relacionadas con el estudio de la dinámica de poblaciones pesqueras (crecimiento, reproducción, reclutamiento, mortalidad,

etc.).
4. Conocer los distintos métodos de muestreo, diferenciación y evaluación de unidades de población (stocks pesqueros), y regulación del esfuerzo pesquero.
5. Identificar y comprender los efectos de la actividad pesquera, y saber proponer medidas correctoras y minimizadoras de tales efectos.
6. Saber aplicar los conocimientos adquiridos para mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, tanto mediante medidas tradi-

cionales como más integradas (áreas marinas protegidas, GIZC, etc.), y conseguir un aprovechamiento sostenible.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE1 - Comprender y aplicar los avances en los conocimientos sobre los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que
determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos, y de las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que
afectan a su aprovechamiento, gestión y conservación

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

10 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

1 100

Tutorías 1 100

Visitas guiadas y salidas de campo 8 100
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Seminarios a cargo de destacados
especialistas

3 100

Elaboración y presentación oral de
un trabajo dirigido o proyecto de
investigación.

1 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 10.0

Preguntas de clase 20.0 30.0

Proyecto de investigación (memoria y
exposición)

45.0 55.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

15.0 25.0

NIVEL 2: ICTIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA23 - Capacidad de manejar el vocabulario científico implicado y necesario relativo al componente ictiológico.
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· RA24 - Adquirir conocimientos necesarios para desarrollar y aplicar los métodos y técnicas de muestreo, observación, manipulación y experimentación con pe-
ces.

· RA25 - Adquirir la capacidad de analizar adecuadamente listados faunísticos referentes a peces.

· RA38 - Capacidad de manejar de forma correcta las herramientas necesarias específicas para abordar el estudio de parámetros biológicos y ecológicos del com-
ponente ictiofaunístico.

· RA46 - Capacidad de discernir los factores de amenaza que afectan a los peces y establecer criterios de conservación necesarios para una correcta gestión de los
mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la ictiología - Diversidad, evolución y clasificación de peces - Características merísticos y morfométricos -Crecimiento, Reproducción y
Alimentación en peces - Dinámica de poblaciones y estrategias de vida - Principales problemas en la conservación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

1. Conocer, comprender y manejar el vocabulario científico propio del componente faunístico de estudio.
2. Desarrollo de métodos y técnicas de muestreo, observación, manipulación y experimentación con peces.
3. Conocer, evaluar y analizar listados faunísticos de peces de ambientes mediterráneos.
4. Identificar y analizar los factores de amenaza y criterios de conservación de peces en áreas mediterráneas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

12 100

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

2 100

Prácticas de laboratorio/ordenador 5 100

Tutorías 1 100

Visitas guiadas y salidas de campo 4 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Preguntas de clase 5.0 10.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

25.0 35.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

15.0 25.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

35.0 45.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA6 - Utilizar los conocimientos adquiridos para investigar nuevos protocolos, técnicas y metodologías.

· RA15 - Investigar, evaluar y aplicar nuevos métodos, protocolos y/o técnicas para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos en los ámbitos de la
acuicultura y las pesquerías.

· RA53 - Profundizar en las competencias específicas de las asignaturas más directamente relacionadas con la actividad de la empresa, la administración o la so-
ciedad civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los alumnos realizarán prácticas especializadas en empresas del ámbito acuícola o de la gestión de los recursos acuáticos. La duración de las Prácti-
cas Tuteladas será de 12 ECTS. Las prácticas se realizarán a través de los convenios que establezca la Universidad de Murcia con empresas para la
realización de prácticas externas. Estos convenios están regulados por la "Normativa sobre prácticas en empresas e instituciones de los estudiantes"
del Centro de Orientación e Información de Empleo (C.O.I.E.) de la Universidad de Murcia.

Cada alumno tendrá un tutor externo (de empresa) y un tutor interno (profesor del Máster), nombrado por la Comisión Académica del Máster, que se-
rán los encargados de establecer las actividades a realizar por el alumno, así como de llevar a cabo la evaluación.

Las actividades a realizar estarán relacionadas con los perfiles profesionales del título de Máster, y consistirán en conocer todos los aspectos relativos
a la actividad y gestión de la empresa o institución. A tal fin, se diseñará un plan de trabajo personalizado que incluirá tareas formativas generales (or-
ganización y seguridad laboral, procesos productivos, manejo de maquinaria industrial, funcionamiento de laboratorios, gestión de datos, etc.) y tareas
específicas (recogida y análisis de muestras, etc.) según la naturaleza del trabajo a desarrollar.

La Comisión Académica del máster determinará el procedimiento de solicitud y adjudicación de las plazas de prácticum, estableciendo públicamente
los criterios de selección en función de las plazas ofertadas.

Las empresas e instituciones con las que se cuenta para realizar las prácticas externas son:

Administraciones:

Servicio Regional Pesca y Acuicultura (CARM)

DG Medio Natural (CARM)

SG Pesca Marítima (MAGRAMA, Madrid)

Fundación Biodiversidad (MAGRAMA, Madrid)

Organismos del sector pesquero:

Cofradía de Pescadores de Cartagena

Cofradía de Pescadores de Águilas

Cofradía de Pescadores de Mazarrón

Cofradía de Pescadores de San Pedro del Pinatar

Mercamurcia

Empresas de consulting ambiental marino/costero:

Ambiental SL

Ambiental Ecopatrimonio SL

Laboratorios Munuera SL

Taxon Estudios Ambientales SL

CIMA SL (Tenerife)

Plantas de cultivo de peces:

Culmarex S.A. (Aguilas. Murcia)

Culmar. Cultivos marinos de Guardamar (Grupo Marjal)
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Alevines del Sureste S.L. (Águilas. Murcia)

ONGs de ámbito marino:

ANSE (Murcia)

WWF-Adena (Madrid)

SEO/BirdLife (Barcelona)

RAC/SPA - UNEP-MAP (Túnez)

Empresas de manufacturado de productos de la pesca:

Conservas Garavilla.S.A.

EVALUACIÓN:

La evaluación de las competencias adquiridas en el prácticum será realizada por los tutores responsables de los alumnos, mediante un informe que
tenga en cuenta los siguientes apartados:

· Asistencia.

· Implicación en las tareas de la empresa.

· Resolución de situaciones hipotéticas planteadas por los tutores, dentro de la empresa o institución.

· Destreza en las diversas funciones a realizar.

· Otras observaciones que puedan plantearse en función del sector de la empresa o institución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

Integrar los conocimientos adquiridos para (1) gestionar la explotación y conservación de los recursos vivos acuáticos de forma sostenible; y/o (2) po-
ner en práctica tanto la tecnología necesaria como los protocolos de nutrición y manejo indicados para el engorde de especies acuícolas, la obtención
de puestas, larvas y alevines de calidad, estando garantizada siempre su viabilidad, rentabilidad y calidad.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación de las competencias adquiridas en el prácticum será realizada por los tutores responsables de los alumnos, mediante un informe que
tenga en cuenta los siguientes apartados:

· Asistencia.

· Implicación en las tareas de la empresa.

· Resolución de situaciones hipotéticas planteadas por los tutores, dentro de la empresa o institución.

· Destreza en las diversas funciones a realizar.

· Otras observaciones que puedan plantearse en función del sector de la empresa o institución.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE4 - Comprender y mejorar las técnicas de procesado, y de los métodos y circuitos de comercialización y control del pescado

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 12 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

50 0

Prácticas en empresas privadas,
administración, centros públicos de
investigación, etc.

238 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

Actividades prácticas en empresas o centros de investigación que exigen desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte
del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria de actividades
de las Prácticas Tuteladas

55.0 65.0

Grado de cumplimiento de las
obligaciones académicas en las Prácticas
Tuteladas

25.0 35.0

Valoración del tutor colaborador sobre el
trabajo realizado en el centro externo

5.0 15.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA6 - Utilizar los conocimientos adquiridos para investigar nuevos protocolos, técnicas y metodologías.

· RA15 - Investigar, evaluar y aplicar nuevos métodos, protocolos y/o técnicas para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos en los ámbitos de la
acuicultura y las pesquerías.

· RA59 - Capacitación para llevar a cabo una investigación científica en todas sus fases.

· RA60 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridas en los estudios de máster a la resolución de problemas derivados de situaciones reales en el ámbito de
la Acuicultura y la gestión de recursos marinos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los objetivos principales de esta materia son acercar al alumno al mundo de la investigación, principalmente aplicada a la mejora de la acuicultura o la
gestión de los recursos pesqueros. Llegado el caso, también puede suponer el inicio de su futura Tesis Doctoral. Los distintos profesores, designados
por la Comisión Académica del Máster, introducirán al estudiante en las técnicas básicas como son las búsquedas bibliográficas, elaboración de hipó-
tesis de trabajo, establecimiento de objetivos, diseño de experimentos, la búsqueda de soluciones a problemas experimentales o la interpretación de
resultados familiarizándole con los medios de difusión científica (revistas y congresos). Todo ello en el marco de las líneas de investigación de los dife-
rentes profesores implicados en el Máster. Los pasos a seguir serán los siguientes:

1. Estudio de los trabajos previos, elaboración de hipótesis, diseño y realización de los experimentos. La parte experimental se realizará en los labora-
torios de uno de los grupos de investigación del máster, en un centro de investigación asociado y/o en una empresa. Posteriormente, se elaborará una
memoria cuyas características serán definidas por la Comisión Académica del Master y será dirigida por uno de los profesores del Master.

· Para los alumnos que realicen el TFM en una empresa, este consistirá en un proyecto a realizar en un ámbito industrial definido, incluyendo una propuesta de
mejora o innovación de un aspecto determinado, o un estudio de puntos fuertes y débiles de la misma con propuestas de actuación, siempre en relación con las
competencias propias del master. El TFM en esta modalidad también debe incluir al menos una parte con un enfoque claramente relacionado con la investigación
o con un proyecto de investigación en el marco de la mejora o actuación que se propone. Este tipo de TFM se puede beneficiar de los contactos con empresas ad-
quiridos durante las Prácticas Externas, así como de las actividades formativas, nuevos conocimientos y destrezas adquiridas en las mismas. Además, se incluirá
un proyecto a desarrollar dentro del ámbito específico de la empresa donde lo haya realizado. Sin embargo, el TFM no podrá ser sustituido en ningún caso por
una memoria de las Prácticas Externas realizadas.

· Para los alumnos que realicen el TFM en un grupo de investigación de la Universidad de Murcia u otro centro de investigación asociado, la memoria habrá de
elaborarse con formato de publicación científica, siguiendo las normas que la Comisión Académica del Master establezca.

2. Exposición pública y defensa ante un tribunal de la memoria ateniéndose a las normas que establezca la Comisión Académica del Master.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

1. Obtener una visión general de la investigación en el ámbito universitario.
2. Conocer las principales líneas de investigación en la gestión de los recursos vivos acuáticos y acuicultura.
3. Diferenciar entre una línea de investigación teórica, aplicada y de investigación en la empresa.
4. Conocer las labores de gestión en la investigación (solicitudes de proyectos, etc.)
5. Conocer los principales foros de discusión científica y su funcionamiento habitual en lo relativo a envío de ponencias, revisión, etc.
6. Búsqueda de referencias científico-técnicas de calidad en Internet.
7. Redacción artículos de carácter científico-técnico.
8. Diseño y estructura de trabajo científicos: tesinas y tesis doctorales.
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9. Conocimiento y uso de software general y específico en investigación.
10. Conocimiento de instrumental general y específico en investigación.
11. Diseño de experimentos y manejo de datos experimentales.
12. Sintetizar y comunicar sus conclusiones y los razonamientos que las sustentan a un público especializado en el campo de la Acuicultura y la gestión de recursos

marinos.
13. Formular informes, proponer modelos de actuación y defender en debate público sus propuestas en este ámbito.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación de las competencias adquiridas en el Trabajo Fin de Master será realizada en primer lugar por el tutor/es de los alumnos (30%), median-
te un informe de valoración (S11) de la memoria escrita del TFM en la que el alumno manifieste su capacidad para aplicar en un tema concreto los co-
nocimientos adquiridos a lo largo del Máster. En este apartado el tutor también considerará las diversas actividades realizadas por el alumno, los pla-
zos de ejecución, su participación en trabajos de colaboración, etc.

A continuación, el alumno expondrá su trabajo en un acto público de una duración aproximada de 30 minutos, y será evaluado por un tribunal formado
por 3 profesores del Master (S12), los cuales emitirán un acta de valoración (70%) que remitirán al coordinador. Este tribunal evaluará el contenido de
la memoria escrita y la defensa de la misma, prestando especial atención a la exposición de los antecedes, la metodología y los resultados obtenidos
en el TFM, así como a las respuestas razonadas de las cuestiones que los miembros del tribunal le plantee.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, el TFM se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: suspenso; 5.0-6.9: aprobado; 7.0-8.9: notable; 9.0-10:
sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

CE1 - Comprender y aplicar los avances en los conocimientos sobre los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que
determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos, y de las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que
afectan a su aprovechamiento, gestión y conservación

C
SV

: 7
10

84
23

82
22

86
50

54
52

05
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=710842382228650545205155


Identificador : 4312068 Fecha : 08/01/2024

35 / 48

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio/ordenador 72 100

Tutorías 14.4 100

Búsqueda, selección y comentario de
artículos científicos específicos.

28.8 100

Propuesta de tema para proyecto de
investigación.

7.2 100

Elaboración y presentación oral de
un trabajo dirigido o proyecto de
investigación.

21.6 100

Trabajo Autónomo: Iniciación en las
tareas de investigación (búsqueda
bibliográfica, diseño experimental,
obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de
la pesca y la acuicultura marinas.

306 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del Trabajo Fin de Máster por
parte del tutor

30.0 30.0

Exposición del Trabajo Fin de Máster 70.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

25 100 30

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

16 100 15

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

8 100 8,8

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1 100 ,2

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

28 100 39

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía Interna de la Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC07-Evaluación del aprendizaje y PC11-
Resultados académicos.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC07) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGIC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y revi-
sión de exámenes.

El procedimiento de resultados académicos (PC11) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

La especificación completa del proceso PC07 y la del resto de procesos del SGIC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad que se anexa a este documento.

Además, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 18 créditos ECTS, permite valorar las competencias asociadas al tí-
tulo. Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias con una duración de 12 ECTS permite valorar de forma directa la aplicación de conoci-
mientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/en/web/biologia/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Teniendo en cuenta el bajo número de alumnos que no acaban el máster en el curso de su primera matriculación no es de prever ningún caso de
adaptación. En el caso excepcional que sucediese, se adjunta la tabla de adaptación (ver adjunto en el apartado 5.1).

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

74176863T EULALIA CLEMENTE ESPINOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGÍA
(CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.biologia@um.es 678627346 868883963 DECANA DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

74176863T EULALIA CLEMENTE ESPINOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGÍA
(CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.biologia@um.es 678627346 868883963 DECANA DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 : 709238D32358C63E93D7DBAD4FC2B04EBF9EAB53
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Bloque 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


 
 


Como principales canales de información disponibles para que el estudiante 
pueda planificar su proceso de aprendizaje, la Universidad de Murcia habilita en su 
página web una sección (http://www.um.es/estudios/) destinada a proporcionar 
este tipo de información a los alumnos. En ella se puede consultar la oferta de 
enseñanzas universitarias incluyendo los perfiles de ingreso, cuestiones 
administrativas relacionadas con la matrícula, reconocimiento de créditos, etc. Por 
otro lado, en la página web del Máster 
(http://www.um.es/web/biologia/contenido/estudios/masteres/biologia-acuicultura) 
se especifica toda la información relevante para el alumno de cara a poder 
planificar la actividad académica propia del Máster. Una selección de esta 
información se detalla en carteles y dípticos publicitarios que son distribuidos en 
todos los ámbitos universitarios, así como en diversos organismos públicos y 
privados de investigación.  
 


De manera más específica, los estudiantes matriculados en el Máster 
reciben, al inicio de éste, una charla informativa por parte de la Comisión 
Académica. A ella también pueden asistir los profesores que imparten docencia con 
el objetivo de informar y solventar cualquier duda planteada por los alumnos. 
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Bloque 6. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
6.2 Otros recursos Humanos 
 
Como personal de apoyo se cuenta con: 
 
 - Personal de Conserjería de la Facultad de Biología: 6 conserjes 
 - Personal de Secretaría: 1 Jefe de Sección y 3 Administrativos 
 - Biblioteca: 1 Encargado de Biblioteca 
 
Entre los departamentos de la Universidad de Murcia que participan en el máster se 
pueden sumar: 
 
 - 3 Administrativos 
 - 11 Técnicos/Oficiales de Laboratorio 
 - 1 patrón de embarcación 
A ellos hay que añadir el personal de apoyo con que cuentan los otros centros 
participantes: 
 
 IEO-Mazarrón: 
 - 6 Ayudantes técnicos: con nivel de Bachiller Superior 
 - 2 Técnicos contratados con nivel FPII 
 - 1 Técnico especialista grado medio: con nivel de Ingeniero Técnico 
 - 12 operarios contratados 
 
 IMIDA-Acuicultura:  
 - 3 Técnicos Superiores de Producción Acuícola 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Bloque 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 95 % 
TASA DE ABANDONO 5% 
TASA DE EFICIENCIA 100% 


 
 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
 
Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados y las 
características de las enseñanzas, fundamentalmente vocacionales, así como los 
valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido un Máster similar 
(Máster de Acuicultura: aspectos básicos y aplicados), se estima que la tasa de 
abandono será prácticamente nula y la tasa de graduación será cercana al 100%. 
Salvo situaciones excepcionales imprevistas, se espera que la tasa de eficiencia 
será máxima. 


 


cs
v:


 1
17


74
60


08
66


25
81


27
09


55
55


0





				2013-10-18T11:08:49+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


 


Está previsto que el Máster empiece a funcionar en el curso 2010-11. Al tratarse de 


un máster de un curso académico (60 ECTS) no tendrá que implantarse de forma 


gradual sino completo. 


 


El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la 


siguiente figura: 


 
 


Curso 2010-2011 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


 


Con relación al régimen de implantación de la modificación del plan de estudios, el 


título se implantará en su totalidad en el curso inmediatamente posterior al de su 


aceptación por ANECA. En principio se espera que está aceptación tenga lugar a lo 


largo del curso 2022/2023, por lo que la implantación del nuevo plan se realizaría 


en el curso 2023/2024. 
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 


 
(ALEGACIONES) 


 


 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Gestión de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura por la Universidad de Murcia 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


Universidad/es participante/s Universidad de Murcia 


Centro/s Facultad de Biología 


Rama de Conocimiento Ciencias 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Las modificaciones propuestas presentan las siguientes incoherencias o incongruencias que se 


deben subsanar. 


 


1. Reducción importante del número de créditos de las materias (obligatorias en la 


modificación propuesta) y del número de horas de actividades formativas presenciales 


(también de carácter práctico o aplicado) sin alteración de los contenidos a desarrollar y 


que, aparentemente, conduce a una capacitación similar (competencias, resultados de 


aprendizaje). 


Respuesta: Se han reducido los contenidos de las asignaturas (menos TFM y Prácticas 


externas) para ajustarlos al nuevo número reducido de horas. Como consecuencia, 


también se han reducido o eliminado algunos de los resultados de aprendizaje y de las 


competencias específicas de las materias indicados en las fichas de las asignaturas. Los 


resultados de aprendizaje incluidos en las fichas de asignaturas son los 


correspondientes a las competencias específicas, el resto de resultados de aprendizaje 


relativos a competencias básicas y generales se han incluido en el documento de 


adaptación al RD 822/2021. 


  


2. Alusión a resultados de aprendizaje o competencias sin que previamente se hayan 


desarrollado los contenidos que previsiblemente los sustentan, como por ejemplo: 


 


a. Resultado de aprendizaje sobre “situar los antecedentes 


históricos” asociado a materias en las que se suprimen los 


contenidos eliminación de contenidos sobre evolución 


histórica. 


Respuesta: Este resultado de aprendizaje se ha eliminado de 


las fichas de las asignaturas. 


 


b. Alusión a competencia sobre “Comprender la influencia del 


estrés ambiental en la sucesión ecológica de las 


comunidades y en el estado de salud de los organismos 


marinos para poner en contexto los conceptos de One health 


o Farm to Fork y el desarrollo de medidas de mejora del 


estado de los ecosistemas y las poblaciones”, pero sin 


concluir en los  contenidos ninguna referencia a la salud de los 


organismos marinos ni al efecto del estrés para comprender 


los conceptos “one health” ni “Farm to Fork” (circunstancia 


que se repite en varias materias: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10) 


 
Respuesta: Se han eliminado las referencias en las 


competencias a “One health” o “Farm to fork”, ya que con la 


reducción explicada en el punto 1 no entran en los contenidos 


de las asignaturas. 
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c. Alusión a resultado de aprendizaje sobre “Identificar los 


factores clave que afectan al impacto de la acuicultura en el 


medio y entender sus mecanismos de actuación” asociado a 


asignaturas en las que se eliminan contenidos sobre 


“legislación ambiental” y “gestión ambiental de las empresas” 


Respuesta: Se ha recuperado el contenido sobre “Legislación 


ambiental y gestión ambiental de las empresas” en la ficha de 


la asignatura “Impacto ambiental de la acuicultura”. 


 
3. Alusión a las asignaturas optativas en competencias específicas y resultados de 


aprendizaje cuando una de las modificaciones ha consistido en la supresión de dichas 


asignaturas. 


Respuesta: Se han eliminado las referencias a las asignaturas optativas en las 


competencias y los RA. 


 


4. Identificación como resultados de aprendizaje “Elaborar informes y presentaciones 


orales en el campo de la patología e inmunopatología en acuicultura” y “Analizar una 


publicación y establecer conclusiones sobre su importancia en la acuicultura” que se 


corresponden más bien con las actividades formativas AF8 y A10. 


Respuesta: Con la reducción explicada en el punto 1, esos RA en concreto se han 


eliminado. 


 


5. Falta de asociación de los resultados de aprendizaje RA15 (Investigar, evaluar y aplicar 


nuevos métodos, protocolos y/o técnicas para resolver problemas en entornos nuevos o 


poco conocidos en los ámbitos de la acuicultura y las pesquerías) y RA6 (Utilizar los 


conocimientos adquiridos para investigar nuevos protocolos, técnicas y metodologías) a 


las materias Prácticas Externas y Trabajo de Fin de Máster. 


Respuesta: Se han añadido ambos RA a las fichas de las asignaturas “Prácticas 


externas” y “Trabajo Fin de Máster”. 


 
Por otra parte, también se debe proceder a una clarificación de los siguientes aspectos: 


 
 


6. De la actividad formativa “Visitas guiadas y salidas de campo” en la asignatura Prácticas 


Externas, pues no es suficientemente explicativa. 


Respuesta: En realidad, esta AF no encajaba bien en la asignatura de Prácticas 


externas. Para ello se han añadido una AF y una MD específicamente para la asignatura 


de prácticas externas denominadas respectivamente: “A12 – Prácticas en empresas 


privadas, administración, centros públicos de investigación, etc.” Y “MD7 – Actividades 


prácticas en empresas o centros de investigación que exigen desplazamiento y estancia 


en la empresa/centro por parte del alumno”. Esta modificación se ha incluido en los 


apartados correspondientes del formulario de modificación.  
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7. Del Trabajo de Fin de Máster en el caso de que se lleve a cabo en una empresa, el 


carácter investigador o no, pues la información no es concluyente. 


Respuesta: al menos una parte del TFM debe tener un enfoque claramente de 


investigación. Se ha añadido un comentario en este sentido en la ficha de la asignatura. 


“El TFM en esta modalidad también debe incluir al menos una parte con un 


enfoque claramente relacionado con la investigación o con un proyecto de 


investigación en el marco de la mejora o actuación que se propone.”   


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


Se debe aportar información acerca de la experiencia en dicha tarea de los tutores de las 


prácticas externas que desarrollen dicha actividad en las instituciones que se proponen. 


Respuesta: Siguiendo la recomendación, se ha añadido un párrafo sobre la experiencia de 


tutorización del personal de las empresas en el criterio 6.1 Profesorado: “En relación a los 


tutores de las prácticas externas, estos cuentan con experiencia en la tarea gracias 


a la participación en el máster durante los cursos anteriores. Por ejemplo, en los 


últimos cinco cursos académicos (del 2017/2018 al 2021/2022) han tutorizado un 


total de 13 alumnos entre prácticas curriculares y extracurriculares”. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


 


 


De acuerdo con la FAO, la experiencia ha puesto de manifiesto que los 


recursos naturales renovables, como las poblaciones de peces, se agotan en 


ausencia de una gestión eficaz tan pronto como la demanda efectiva de una especie 


determinada supera la capacidad biológica de la población de que se trate. Por 


tanto, resulta esencial una gestión efectiva de quienes se dedican a la pesca de 


captura para la utilización óptima a largo plazo de los recursos de la pesca 


marítima. Dado que el potencial pleno de los recursos pesqueros naturales se ha 


alcanzado, y a menudo se ha sobrepasado por exceso de pesca, el objetivo y la 


prioridad principales del desarrollo de la pesca de captura han pasado del 


incremento de las capturas (un objetivo a lo largo de los últimos tres cuartos del 


pasado siglo) al establecimiento de una utilización más sostenible y óptima de los 


recursos pesqueros disponibles (en particular desde la CNUMAD de 1992 y los foros 


y acuerdos internacionales posteriores). La acuicultura, sector en el que el 


desarrollo en los decenios comprendidos entre 1950 y 1990 priorizaba el desarrollo 


tecnológico, la intensificación y los mayores rendimientos, ha seguido el mismo 


rumbo. La preocupación por la ordenación y la sostenibilidad ambientales 


aparecieron fundamentalmente en el decenio de 1990. Todos los acuerdos 


internacionales clave adoptados durante las últimas dos décadas (incluyendo el 


Código de Conducta de la FAO para una Pesca Responsable), subrayan la necesidad 


de adoptar una aproximación a la gestión de las pesquerías basada en el 


ecosistema. 


 


 Está ampliamente reconocido a nivel nacional e internacional (véase, entre 


otros documentos: CE, 2009; FAO, 2003-2009; MAPA, 2007), que la investigación 


es la piedra de toque de una ordenación pesquera eficaz y, por tanto, un elemento 


importante para el futuro de la pesca y de la acuicultura. Es esencial una 


investigación que genere datos de todo tipo para la elaboración de planes de 


ordenación, para impedir la sobrepesca o elaborar estrategias de recuperación de 


las poblaciones y para establecer sistemas de indicadores de sostenibilidad, entre 


otras finalidades. La investigación ha de orientarse hacia el fomento del uso más 


adecuado del asesoramiento científico facilitado. En la actualidad, esto se traduce 


en una ciencia que va mucho más allá de unos aspectos estrictamente definidos en 


lo concerniente a la biología y la demografía de determinadas poblaciones de peces. 


Para comprender la pesca hemos de comprender el contexto multidimensional en el 


que se mueve: ya sean ecosistemas marinos locales o regionales, tendencias 


medioambientales más amplias tales como el cambio climático o, no menos 


importante, los «sistemas» sociales y económicos que, desde tierra firme, 


constituyen el verdadero contexto en el que se toman todas las decisiones. Para 


tener una visión global de cómo ha evolucionado una pesquería, y cómo 


evolucionará en el futuro, necesitamos no solo un acceso a datos precisos, sino 


también a una investigación multidisciplinar compleja que trascienda tanto las 


fronteras nacionales como las académicas.  


 


Por otra parte, la futura política marítima integrada de la UE abarca un 


amplio abanico de temas, desde el transporte marítimo hasta la competitividad de 


las empresas marítimas, el empleo, la investigación científica, la pesca y la 


protección del medio ambiente marino, todos ellos íntimamente ligados, y 


necesitados de personal altamente cualificado. 
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Según el Libro Blanco de la Acuicultura, la actividad formativa en materia de 


Acuicultura en España ha sufrido a lo largo de los últimos años un profundo cambio. 


Intentar planificar y desarrollar un sector productivo sin tener en cuenta la 


formación del recurso humano que ha de llevarlo a cabo, representa, en el mejor 


de los casos un acto de voluntarismo condenado al fracaso. La acuicultura es una 


industria que guarda relación con el sector primario y además se caracteriza por ser 


emergente e innovadora, requiriendo notables esfuerzos en las tareas de 


investigación y desarrollo científico-técnico. En esencia el cultivo de los organismos 


acuáticos que es el objetivo de la acuicultura, persigue la gestión integrada de un 


proceso biológico, un proceso que significa desarrollo de conocimiento en fisiología, 


reproducción, genética, nutrición y patología de los organismos cuya explotación 


comercial se persigue en relación con el medio donde se trata de cultivar. Pero 


también la acuicultura constituye un claro ejemplo de área de actuación en la que 


los procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación son 


fundamentales. La acuicultura en España se revela como una línea estratégica de 


interés nacional tanto por sus implicaciones científicas como industriales, 


económicas y sociales, por lo que se hace patente la necesidad de I+D+i en la 


acuicultura. 


 


El análisis que hace el Libro Blanco de la Acuicultura de la formación 


universitaria en España, aunque ya un poco trasnochada no deja de ser cierta: 


destaca que el número de créditos en acuicultura de las antiguas titulaciones, y 


podemos añadir que, en los nuevos grados, suponen un tanto por ciento muy 


pequeño en relación con todos los contenidos, y las necesidades actuales de 


licenciados superiores del sector empresarial de la acuicultura se ven claramente 


superadas por la oferta de titulados. Desde el sector empresarial se detecta la 


necesidad de que los curriculum de los licenciados que contratan se vean 


completados con disciplinas que normalmente no se encuentran incorporadas a 


dichos planes de estudios, siendo otra de las carencias generalmente detectadas la 


falta de contenido práctico de los estudios de especialización. Por su parte, este 


programa está destinado a colmar las necesidades subrayadas, entre otros 


documentos, por el Libro Blanco de la Pesca (MAPA, 2009), al afirmar la necesidad 


de “disponer de un mayor número de equipos y de especialistas en evaluación y 


asesoramiento para la gestión pesquera, incluyendo la investigación en modelos de 


evaluación”, dado que “la edad media de los investigadores pesqueros españoles es 


relativamente alta, por lo que es necesario facilitar nuevas incorporaciones 


sucesivas que mantengan los equipos operativos a lo largo de los años”. Este 


mismo documento destaca que “es necesario incentivar la carrera profesional de los 


científicos que realizan una investigación orientada o dirigida a pesquerías, 


actualmente poco valorada en los ámbitos académicos y de investigación básica”. 


Incluso se llega a afirmar que la necesidad de “hacerse llegar a la Universidad las 


necesidades de formación en especialidades de investigación pesquera tales como 


el modelado, a fin de que pusieran en marcha cursos, másteres, doctorados o becas 


posdoctorales sobre estos temas”. 


 


Es necesario pues un programa diseñado desde el principio para mejorar la 


formación de los alumnos que elijan la Acuicultura y la Gestión de recursos 


pesqueros como campo de investigación y trabajo futuro, con gran coherencia 


interna. El programa que aquí se presenta persigue la formación integral de 


profesionales e investigadores que proporcionen la mejor información científica y 


técnica para apoyar la gestión sostenible de los recursos marinos. 


  


Para ello, el Máster proporciona una oferta de asignaturas que abarcan la casi 


totalidad de aspectos importantes. Entre los alumnos formados en el programa 


estará sin duda una fracción importante del relevo generacional para la 


investigación científica, aspirando a que esta formación sea cada vez más 


autónoma y de mayor calidad. Dado que el Máster no solamente pretende formar a 
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investigadores, sino también a profesionales capaces de desarrollar su labor en 


empresas, tanto en el sector de Acuicultura como en Pesquerías, los aspectos 


técnicos y la formación práctica resultan de gran interés. 


 


Esta actividad profesional es una de las que han experimentado un mayor 


crecimiento en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el resto de 


España, siendo necesario el aporte continuo de profesionales que aseguren el 


desarrollo de este sector productivo, tan importante para la adecuada nutrición y 


alimentación humana y la preservación de los recursos pesqueros. 


 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 


académicas 
 


El planteamiento de la filosofía de este Máster así como el del Plan de estudios se 


ha basado de forma importante en los Libros Blancos de la Acuicultura (MAPA, 


1999) y de la Pesca (MAPA, 2007), así como en documentos de síntesis de la CE 


(2009) y la FAO (2003-2009), documentos de la máxima importancia porque 


recogen lo que deben ser la pesca y la acuicultura para España y Europa, en todas 


sus vertientes: gestión, investigación, estudios,  sectores productivos…; y también 


en el estudio de la Fundación OESA denominado Acuicultura y Formación 


Universitaria, único documento en el que se hace un repaso a nivel internacional y 


nacional sobre la oferta docente de Acuicultura y Recursos Vivos con su 


organización, duración, niveles de titulación,... 


 


Diversos países tienen estructurados Programas y Master de índole parecida al que 


se presenta, aunque son muy variados por ofertarse desde el ámbito público y 


privado. Un ejemplo a nivel nacional que se ha utilizado como referencia por ser de 


los destacados en este ámbito, es el Máster de Acuicultura y Pesca: Recursos 


marinos y sostenibilidad de la Universidad de Cádiz, que lleva impartiéndose ya 


varios cursos y en el que participan numerosas instituciones. 


 


 


Comisión Europea (2009) La política pesquera común – Guía del usuario. 


Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas. 36 


pp. — 21 x 29,7 cm. ISBN 978-92-79-09875-8. 


 


FAO (2003-2009) Topics Fact Sheets. In: FAO Fisheries and Aquaculture 


Department [online]. Rome. Updated 2004 31 12. 


 


Fundación OESA (2004) Acuicultura y Formación Universitaria. Situación Mundial y 


Propuesta para España. 


 


MAPA (1999) Libro Blanco de la Acuicultura. Secretaría General de Pesca Marítima.  


 


MAPA (2007) Libro Blanco de la Pesca. Secretaría General de Pesca Marítima.  
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 


El procedimiento seguido emana del que la Universidad de Murcia tiene establecido 


para la elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación (ver esquema 


adjunto) por el que se garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la 


calidad exigida para estos estudios, así como la transparencia en el proceso, lo que 


constituye un valor añadido de esta Universidad y en este caso del Título 


propuesto, que de este modo queda aún más contrastado. 


 


Sin duda un referente es la experiencia adquirida en Másteres anteriores de 


parecida estructura, especialmente las encuestas de calidad que se han realizado. 


La Comisión de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia tiene un 


procedimiento para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster y Doctorado 


para el curso 2013-2014. Se requirió, en primer lugar, una solicitud para empezar a 


elaborar la memoria de Máster que debía estar avalada por el Centro; solicitud que 


tuvo que ser valorada y aprobada posteriormente por la Comisión de Estudios de 


Máster de la Universidad de Murcia. Presentada la memoria del título al 


Vicerrectorado de Estudios, ha estado sometida a un periodo de exposición pública 


y enmiendas, después del cual fue aprobada por la Junta de Centro, por la 


Comisión de Estudios de Máster y, finalmente, por el Consejo de Gobierno de la 


Universidad de Murcia. 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
La Comisión encargada de la elaboración del plan de estudios partió de los 


resultados de encuestas obtenidos acerca de Másteres anteriores semejantes de la 


propia UMU, escuchando también a los agentes interesados, especialmente a los 


alumnos. Se determinó así mismo un procedimiento por el que durante la 


elaboración del Plan de estudios y la estructura del Máster se contó con las 


sugerencias del Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia y así mismo con 


las mismas empresas con las que se ha contactado para su colaboración han 


servido de fuente de sugerencias como referentes externos. 
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ADAPTACIÓN AL  
RD 822/2021 
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Información adicional según 822/2021. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


1.1. Denominación completa del título en castellano. 


Máster Universitario en Gestión de Recursos Pesqueros y Acuicultura. 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 


Biología y genética. 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad 


o en las universidades. 


Facultad de Biología. 


1.5.bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en varios 


centros, centro responsable que asume la coordinación para un desarrollo armonizado 


de las enseñanzas. 


No aplica. 


1.6 Modalidad de enseñanza: presencial, híbrida y virtual. 


Presencial 


1.7 Número total de créditos. 


60 


1.8 Idioma o idiomas de impartición. 


Español  


1.9 Número de plazas ofertadas en el título. 


20 


1.9.bis) En caso de ser un título que combine una modalidad presencial con una 


modalidad virtual, se identificarán el número de plazas ofertadas en cada vía o 


itinerario. 


No se combinan modalidades 


1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 


incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del 


sistema universitario de la Comunidad Autónoma. 


De acuerdo con la FAO, la experiencia ha puesto de manifiesto que los recursos naturales 


renovables, como las poblaciones de peces, se agotan en ausencia de una gestión eficaz tan 


pronto como la demanda efectiva de una especie determinada supera la capacidad biológica 
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de la población de que se trate. Por tanto, resulta esencial una gestión efectiva de quienes se 


dedican a la pesca de captura para la utilización óptima a largo plazo de los recursos de la 


pesca marítima. Dado que el potencial pleno de los recursos pesqueros naturales se ha 


alcanzado, y a menudo se ha sobrepasado por exceso de pesca, el objetivo y la prioridad 


principales del desarrollo de la pesca de captura han pasado del incremento de las capturas 


(un objetivo a lo largo de los últimos tres cuartos del pasado siglo) al establecimiento de una 


utilización más sostenible y óptima de los recursos pesqueros disponibles (en particular desde 


la CNUMAD de 1992 y los foros y acuerdos internacionales posteriores). La acuicultura, 


sector en el que el desarrollo en los decenios comprendidos entre 1950 y 1990 priorizaba el 


desarrollo tecnológico, la intensificación y los mayores rendimientos, ha seguido el mismo 


rumbo. La preocupación por la ordenación y la sostenibilidad ambientales aparecieron 


fundamentalmente en el decenio de 1990. Todos los acuerdos internacionales clave 


adoptados durante las últimas dos décadas (incluyendo el Código de Conducta de la FAO 


para una Pesca Responsable), subrayan la necesidad de adoptar una aproximación a la 


gestión de las pesquerías basada en el ecosistema. 


Está ampliamente reconocido a nivel nacional e internacional (véase, entre otros documentos: 


CE, 2009; FAO, 2003-2020; MAPA, 2007), que la investigación es la piedra de toque de una 


ordenación pesquera eficaz y, por tanto, un elemento importante para el futuro de la pesca y 


de la acuicultura. Es esencial una investigación que genere datos de todo tipo para la 


elaboración de planes de ordenación, para impedir la sobrepesca o elaborar estrategias de 


recuperación de las poblaciones y para establecer sistemas de indicadores de sostenibilidad, 


entre otras finalidades. La investigación ha de orientarse hacia el fomento del uso más 


adecuado del asesoramiento científico facilitado. En la actualidad, esto se traduce en una 


ciencia que va mucho más allá de unos aspectos estrictamente definidos en lo concerniente 


a la biología y la demografía de determinadas poblaciones de peces. Para comprender la 


pesca hemos de comprender el contexto multidimensional en el que se mueve: ya sean 


ecosistemas marinos locales o regionales, tendencias medioambientales más amplias tales 


como el cambio climático o, no menos importante, los «sistemas» sociales y económicos que, 


desde tierra firme, constituyen el verdadero contexto en el que se toman todas las decisiones. 


Para tener una visión global de cómo ha evolucionado una pesquería, y cómo evolucionará 


en el futuro, necesitamos no solo un acceso a datos precisos, sino también a una 


investigación multidisciplinar compleja que trascienda tanto las fronteras nacionales como las 


académicas.  


Por otra parte, la futura política marítima integrada de la UE abarca un amplio abanico de 


temas, desde el transporte marítimo hasta la competitividad de las empresas marítimas, el 


empleo, la investigación científica, la pesca y la protección del medio ambiente marino, todos 


ellos íntimamente ligados, y necesitados de personal altamente cualificado. 


Según el Libro Blanco de la Acuicultura, la actividad formativa en materia de Acuicultura en 


España ha sufrido a lo largo de los últimos años un profundo cambio. Intentar planificar y 


desarrollar un sector productivo sin tener en cuenta la formación del recurso humano que ha 


de llevarlo a cabo, representa, en el mejor de los casos un acto de voluntarismo condenado 


al fracaso. La acuicultura es una industria que guarda relación con el sector primario y además 


se caracteriza por ser emergente e innovadora, requiriendo notables esfuerzos en las tareas 


de investigación y desarrollo científico-técnico. En esencia el cultivo de los organismos 


acuáticos que es el objetivo de la acuicultura persigue la gestión integrada de un proceso 


biológico, un proceso que significa desarrollo de conocimiento en fisiología, reproducción, 


genética, nutrición y patología de los organismos cuya explotación comercial se persigue en 
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relación con el medio donde se trata de cultivar. Pero también la acuicultura constituye un 


claro ejemplo de área de actuación en la que los procesos de investigación, desarrollo 


tecnológico e innovación son fundamentales. La acuicultura en España se revela como una 


línea estratégica de interés nacional tanto por sus implicaciones científicas como industriales, 


económicas y sociales, por lo que se hace patente la necesidad de I+D+i en la acuicultura. 


El análisis que hace el Libro Blanco de la Acuicultura de la formación universitaria en España, 


aunque ya un poco trasnochada no deja de ser cierta: destaca que el número de créditos en 


acuicultura de las antiguas titulaciones, y podemos añadir que, en los nuevos grados, 


suponen un tanto por ciento muy pequeño en relación con todos los contenidos, y las 


necesidades actuales de licenciados superiores del sector empresarial de la acuicultura se 


ven claramente superadas por la oferta de titulados. Desde el sector empresarial se detecta 


la necesidad de que los currículos de los licenciados que contratan se vean completados con 


disciplinas que normalmente no se encuentran incorporadas a dichos planes de estudios, 


siendo otra de las carencias generalmente detectadas la falta de contenido práctico de los 


estudios de especialización. Por su parte, este programa está destinado a colmar las 


necesidades subrayadas, entre otros documentos, por el Libro Blanco de la Pesca (MAPA, 


2009), al afirmar la necesidad de “disponer de un mayor número de equipos y de especialistas 


en evaluación y asesoramiento para la gestión pesquera, incluyendo la investigación en 


modelos de evaluación”, dado que “la edad media de los investigadores pesqueros españoles 


es relativamente alta, por lo que es necesario facilitar nuevas incorporaciones sucesivas que 


mantengan los equipos operativos a lo largo de los años”. Este mismo documento destaca 


que “es necesario incentivar la carrera profesional de los científicos que realizan una 


investigación orientada o dirigida a pesquerías, actualmente poco valorada en los ámbitos 


académicos y de investigación básica”. Incluso se llega a afirmar que la necesidad de 


“hacerse llegar a la Universidad las necesidades de formación en especialidades de 


investigación pesquera tales como el modelado, a fin de que pusieran en marcha cursos, 


másteres, doctorados o becas posdoctorales sobre estos temas”. 


Es necesario pues un programa diseñado desde el principio para mejorar la formación de los 


alumnos que elijan la Acuicultura y la Gestión de recursos pesqueros como campo de 


investigación y trabajo futuro, con gran coherencia interna. En los últimos años, los profesores 


hemos identificado una serie de puntos en el anterior plan de estudios del Máster que son 


susceptibles de mejora. La modificación de este plan de estudios viene motivada tanto por 


las demandas actuales del mercado laboral como por las demandas expresadas por los 


propios alumnos. En primer lugar, hemos detectado la necesidad de aumentar la formación 


práctica durante el máster. En segundo lugar, el elevado número de asignaturas optativas en 


el plan actual obliga a los alumnos a elegir entre dos perfiles diferenciados: “Acuicultura” o 


“Gestión de recursos vivos marinos”; de modo que los egresados se especializan únicamente 


en una de estas ramas. Estos puntos han podido afectar al número de alumnos matriculados, 


que en los últimos años muestra una clara tendencia al descenso, pasando de un promedio 


de 11 alumnos en los cursos que abarcan del 2010/11 al 2014/15, a un promedio de 6 


alumnos entre los cursos 2015/16 al 2020/21 actual. 


Por tanto, proponemos una serie de modificaciones en el plan de estudios para mejorar la 


formación ofrecida en este posgrado. Con el fin de aumentar la formación práctica, la 


asignatura de “Prácticas externas” pasa a ser obligatoria y el Trabajo de Fin de Máster 


aumenta en número de créditos. Dado que el Máster no solamente pretende formar a 


investigadores, sino también a profesionales capaces de desarrollar su labor en empresas, 


tanto en el sector de Acuicultura como en Pesquerías, los aspectos técnicos y la formación 
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práctica resultan de gran interés. Por otro lado, para evitar la especialización en una sola de 


las dos ramas, la mayoría de las asignaturas pasan a ser obligatorias. De este modo, los 


egresados presentarán una formación que abarque tanto la especialización en acuicultura 


como en gestión de los recursos pesqueros. Debido a que estas asignaturas van a presentar 


una reducción en su número de créditos, se asegurará que los alumnos siguen recibiendo 


todos los contenidos y adquiriendo las competencias previstas mediante una nueva Actividad 


Formativa consistente en Trabajo Autónomo. 


El programa que aquí se presenta persigue la formación integral de profesionales e 


investigadores que proporcionen la mejor información científica y técnica para apoyar la 


gestión sostenible de los recursos marinos siguiendo los criterios establecidos por la 


estrategia One Health y Farm to Work, dentro del acuerdo verde de la Comisión Europea, 


cuyo objetivo es hacer que los sistemas alimentarios sean justos, saludables y respetuosos 


con el medio ambiente. El programa cumple también con las directrices del RD 822/2021, que 


establece en su artículo 4 que los planes de estudios deben tener como referente los 


Objetivos de Desarrollo Sostenible.  


El Máster proporciona una oferta de asignaturas que abarcan la casi totalidad de aspectos 


importantes. Entre los alumnos formados en el programa estará sin duda una fracción 


importante del relevo generacional para la investigación científica, aspirando a que esta 


formación sea cada vez más autónoma y de mayor calidad. Esta actividad profesional es una 


de las que han experimentado un mayor crecimiento en la Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia y en el resto de España, siendo necesario el aporte continuo de profesionales que 


aseguren el desarrollo de este sector productivo, tan importante para la adecuada nutrición y 


alimentación humana y la preservación de los recursos pesqueros. 


1.11 Principales objetivos formativos del título. 


1. Proporcionar una formación que, simultáneamente permita a los alumnos adquirir: 


a) Una visión generalista y respetuosa con el medio ambiente en las distintas facetas 


que comprende la acuicultura y la explotación, gestión y conservación de los recursos 


vivos acuáticos. 


b) Una visión global sobre las especies emergentes para el fututo desarrollo y 


diversificación de la acuicultura de peces marinos. 


c) Una visión especializada en el ámbito de actuación al que quiera dirigir su actividad 


profesional. 


2. Obtener por parte de los alumnos una visión fiel del funcionamiento de las granjas de 


peces en el litoral Mediterráneo en cuanto a los procesos de producción. Comprender 


cómo factores de interacción entre la actividad y el medio ambiente, así como debidos 


a los procesos de producción y al plan de explotación, son capitales para garantizar 


la sostenibilidad económica del sector, particularmente aquellos que actualmente 


influyen sobre los costes de producción (alimentación) y sobre las ventas (calidad del 


producto, aceptación por el consumidor, etc.). 
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3. Proporcionar los conocimientos científicos y técnicos especializados para abordar con 


éxito labores profesionales en la administración pública y en las entidades privadas 


relacionadas con la acuicultura, explotación de recursos vivos y biología marina.  


 


4. Proporcionar una formación básica metodológica al alumno con objeto de iniciarlo en 


el ámbito de la investigación en las técnicas relacionadas con la gestión de los 


reproductores para obtener puestas de calidad, la tecnología de cultivo larvario de 


peces, alimentación, calidad de los organismos cultivados, impacto ambiental de la 


acuicultura, la explotación y conservación de recursos vivos.  


El Plan de Estudios del presente Título de Máster tiene en cuenta que cualquier actividad 


profesional debe realizarse: 


a) Desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 


relacionadas con dichos derechos. 


b) Desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 


accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la 


disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, 


enseñanzas relacionadas con dichos derechos y principios. 


c) De acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 


democráticos, y debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, 


enseñanzas relacionadas con dichos valores. 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el 


título. 


El título no tiene especialidades. 


1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 


El máster se ha estructurado en dos cuatrimestres diferenciados en sus contenidos: 


1) El primer cuatrimestre comprende todas las asignaturas de teoría, que proporcionarán a 


los alumnos los conocimientos básicos y aplicados de la acuicultura y la gestión de los 


recursos pesqueros. 


2) El segundo cuatrimestre será eminentemente práctico y comprende las asignaturas de 


prácticas en empresas y del Trabajo de Fin de Máster. 


Esta estructura tiene varios objetivos. Por un lado, proporcionar a los alumnos los 


conocimientos suficientes para afrontar la parte práctica del segundo cuatrimestre. Al ser 


obligatorias todas las asignaturas de teoría, los alumnos egresados presentarán un amplio 


conocimiento de las dos especialidades del máster, la acuicultura y la pesca. La 


especialización del alumnado se realizará a través de la parte más práctica del segundo 


cuatrimestre. Además, esta estructura permite que el máster pueda en un futuro ser ofertado 
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a dentro de programas Erasmus-Mundus o de convenios de doble titulación con 


universidades latinoamericanas. 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de 


sus objetivos. 


Desde el punto de vista metodológico, en el diseño de las asignaturas, se ha considerado 


principalmente la aplicación de metodologías activas donde el estudiante sea el centro del 


proceso de aprendizaje y que pueda aprender haciendo. Las metodologías activas generan 


un compromiso activo con este proceso de aprendizaje con lo que se consigue que el 


alumnado esté más motivado, lo que genera una mayor implicación y que hace que se 


alcancen unos mayores niveles de consecución de los resultados de aprendizaje. Esto se 


debe a que estas metodologías incorporan una serie de actividades que son las que se ha 


visto que generan mayor retención por parte de los estudiantes tales como las discusiones 


de grupo, practicar haciendo o enseñar a otros. 


Siguiendo este enfoque en el diseño de las asignaturas se han incorporado metodologías que 


promueven este aprendizaje activo tales como aprendizaje orientado a proyectos, aprendizaje 


basado en problemas, trabajos colaborativos, estudios de caso o aprendizaje invertida.   


Para poder llevar a cabo estas metodologías activas, el ecosistema TIC de la Universidad de 


Murcia ofrece distintos tipos de herramientas que permiten aplicar este tipo de metodologías 


activas en un escenario de enseñanza a distancia. En particular, podemos destacar el sistema 


de gestión del aprendizaje (Learning Management System), herramientas de 


videoconferencia, herramientas de creación y compartición de recursos multimedia, y 


herramientas que soportan la colaboración. 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


Los alumnos egresados del máster presentarán una alta especialización en los campos de 


la acuicultura y la gestión de la pesca. Los alumnos estarán capacitados para realizar una 


amplia variedad de tareas dentro de estos campos, tales como: 


- Diseño de instalaciones de acuicultura y de dietas usadas en acuicultura. 


- Gestión de la acuicultura de las especies más relevantes de cultivo en España, 


incluyendo todas las fases del ciclo: reproducción, cultivo larvario y engorde. 


- Diagnóstico de enfermedades típicas de cultivo de peces. 


- Gestión de sistemas pesqueros, mecanismos de explotación, comercialización y 


gestión. 


- Aplicación de nuevas técnicas y métodos que permitan desarrollar una gestión de 


pesquerías más eficaz y adaptada a los condicionantes sociales y 


medioambientales. 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


Los resultados del proceso de formación y aprendizaje han sido materializados en una serie 


de resultados de aprendizaje, que son evaluables y que nos permiten determinar qué 


esperamos que el alumnado conozca, comprenda y/o sea capaz de hacer al final de la 


realización de este máster. De esta forma, estos resultados de aprendizaje nos permiten 


aterrizar los objetivos marcados en este título y ser una expresión concreta de las 


competencias a adquirir. C
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Las competencias definidas se pueden agrupar en tres categorías: básicas, generales de la 


titulación y específicas de la titulación. Una vez definidos los resultados de aprendizaje se 


han alineado las actividades formativas y los métodos de evaluación para asegurar que los 


resultados de aprendizaje se pueden conseguir y además se tendrá evidencia de esta 


consecución a través de las evidencias de evaluación. 


 


A continuación, se presentan tablas con las competencias asociadas a cada uno de los tipos 


de competencias, los niveles en que se desglosa y, finalmente, los resultados de aprendizaje 


que las concretan. 


 


Las competencias básicas (CB) del presente plan se ciñen a lo establecido en el Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales (modificado por R.D. 861/2010, de 2 de julio): 


 


 


Competencia Resultado de Aprendizaje 


CB1 - Poseer y comprender 


conocimientos que aporten una base u 


oportunidad de ser originales en el 


desarrollo y/o aplicación de ideas, a 


menudo en un contexto de 


investigación. 


 


RA1 - Identificar los principales problemas 


actuales en el ámbito de la acuicultura y la 


pesca. 


 RA2 - Analizar de forma detallada sistemas 


de acuicultura o pesquerías para detectar 


posibles aspectos de mejora 


 RA3 - Diseñar sistemas de acuicultura o  de 


gestión de la pesca incluyendo aspectos 


originales o innovadores 


CB2 - Que los estudiantes sepan 


aplicar los conocimientos adquiridos y 


su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco 


conocidos dentro de contextos más 


amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio. 


 


RA4 - Aplicar métodos, protocolos o 


técnicas para resolver problemas en 


entornos nuevos o poco conocidos en el 


ámbito de la acuicultura y la pesca 


 RA5 - Evaluar los métodos, protocolos o 


técnicas a utilizar para acometer la 


resolución de un problema en un entorno 


nuevo o poco conocido en el ámbito de la 


acuicultura y la pesca 


 RA6 - Utilizar los conocimientos adquiridos 


para investigar nuevos protocolos, técnicas 


y metodologías 
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 RA7 - Recopilar y analizar datos de 


investigación para afrontar nuevos 


problemas en el ámbito de la acuicultura y 


la pesca 


CB3 - Que los estudiantes sean 


capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios. 


 


RA8 - Identificar los distintos aspectos 


multidisciplinares (legales, sociales, éticos) 


a tener en cuenta a la hora de abordar 


problemas relacionados con la acuicultura y 


la pesca 


 RA9 - Formular juicios de valor a partir de la 


información recopilada que, siendo 


incompleta o limitada, incluya razonamiento 


crítico sobre las responsabilidades sociales 


y éticas relacionadas con la acuicultura y la 


pesca 


CB4 - Que los estudiantes sepan 


comunicar sus conclusiones –y los 


conocimientos y razones últimas que 


las sustentan– a públicos 


especializados y no especializados de 


un modo claro y sin ambigüedades. 


 


RA10 - Identificar los principales aspectos a 


comunicar a la hora de presentar los 


resultados de un estudio o análisis en el 


ámbito de la acuicultura o la pesca 


 RA11 - Diseñar una presentación que 


incluya las principales ideas a comunicar y 


los materiales audiovisuales que permitirán 


reforzar los mensajes a transmitir 


 RA12 - Exponer sus conocimientos de una 


forma clara, concisa, sin ambigüedades y 


adaptándose al tiempo establecido para la 


presentación 


CB5 - Que los estudiantes posean las 


habilidades de aprendizaje que les 


permitan continuar estudiando de un 


modo que habrá de ser en gran medida 


autodirigido o autónomo. 


 


RA13 - Identificar, organizar y planificar los 


recursos a analizar para abordar un 


determinado problema dentro del ámbito de 


la acuicultura o la pesca 


 RA14 - Diseñar soluciones y colaborar a la 


hora de resolver problemas en acuicultura o 


pesquerías, utilizando pensamiento creativo 


y trabajo en equipo 


 


Tabla 2.1 Competencias Básicas asociadas a cada uno de los niveles en que se desglosa y 
resultados de aprendizaje que las concretan. 
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Las competencias generales (CG) del presente plan de estudios permiten y garantizan que 


los estudiantes: 


 


 


Competencia Resultado de Aprendizaje 


CG1 - Que los estudiantes sean capaces  


de aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


RA15 – Investigar, evaluar y aplicar nuevos 


métodos, protocolos y/o técnicas para 


resolver problemas en entornos nuevos o 


poco conocidos en los ámbitos de la 


acuicultura y las pesquerías. 


CG2 - Que los estudiantes sean capaces 


de integrar conocimientos y enfrentarse 


a la complejidad de formular juicios a 


partir de una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y 


éticas vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios 


RA16 - Identificar aspectos legales, 


sociales y éticos relacionados con la 


acuicultura y la pesca y ser capaces de 


razonar de forma crítica sobre las 


responsabilidades sociales y éticas. 


CG3 - Que los estudiantes sean capaces 


de comunicar sus conclusiones y los 


conocimientos y razones últimas que las 


sustentan a públicos especializados y no 


especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades 


RA17 - Exponer los conocimientos a 


comunicar de una forma clara, concisa y sin 


ambigüedades, resaltando las principales 


ideas y resultados que se deben transmitir  


 


CG4 - Que los estudiantes posean las 


habilidades de aprendizaje que les 


permitan continuar estudiando de un 


modo que habrá de ser en gran medida 


autodirigido o autónomo. 


RA18 – Conocer todos los recursos 


bibliográficos disponibles y ser capaces de 


buscar, identificar y filtrar la información útil 


de forma autónoma y crítica 


CG5 - Que los estudiantes adquieran 


una formación específica propia de la 


investigación científica: búsqueda de 


información, planteamiento de hipótesis 


y diseño de experimentos, análisis de 


datos e interpretación de resultados, etc. 


 


 


 


RA19 - Identificar problemas dentro del 


ámbito de la acuicultura o la pesca. Ser 


capaces de diseñar soluciones, organizar, 


planificar y llevar a cabo experimentos y 


analizar los resultados para resolver dichos 


problemas 


 


 
Tabla 2.2 Competencias Generales asociadas a cada uno de los niveles en que se desglosa 


y resultados de aprendizaje que las concretan. 
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Las competencias Las competencias específicas del Máster (CE) son: 
 
 


Competencia Resultado de Aprendizaje 


CE1 - Comprender y aplicar los avances 


en los conocimientos sobre los procesos 


oceanográficos (físicos, químicos, 


biológicos) que determinan la estructura y 


dinámica de los ecosistemas marinos, y 


de las particularidades ecológicas de los 


ecosistemas marinos que afectan a su 


aprovechamiento, gestión y conservación.  


 


RA20 - Capacidad de asociar pautas y 


procesos oceanográficos con sus efectos 


ecológicos. 


 RA21 - Entender críticamente la realidad 


del sector pesquero (especies explotadas, 


técnicas y métodos extractivos). 


CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los 


modelos de evaluación y gestión de 


pesquerías, y los métodos y herramientas 


necesarias para la aplicación de medidas 


de manejo bioeconómico de los recursos 


marinos (medidas de: control de entradas 


y salidas, control de la distribución 


espacio-temporal del esfuerzo, 


coordinación de la gestión, mejora de la 


trazabilidad, económicas, de atenuación y 


reparación, de comunicación).  


 


RA22 - Situar los antecedentes históricos, 


y conocer la evolución y situación actual 


de los métodos y técnicas de la 


oceanografía. 


 RA23 - Capacidad de manejar el 


vocabulario científico implicado y 


necesario relativo al componente 


ictiológico. 


 RA24 - Adquirir conocimientos necesarios 


para desarrollar y aplicar los métodos y 


técnicas de muestreo, observación, 


manipulación y experimentación con 


peces. 


 RA25 - Adquirir la capacidad de analizar 


adecuadamente listados faunísticos 


referentes a peces. 


 RA26 - Capacidad de aplicar y mejorar 


comprender las técnicas y métodos de 


estudio de la dinámica espacial y temporal 


de los stocks pesqueros. 
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 RA27 - Tener los conocimientos 


necesarios para elaborar una planificación 


estratégica de la acuicultura marina. 


CE3 - Conocer los avances científicos y 


contribuir a la construcción de nuevo 


conocimiento sobre los ciclos biológicos y 


principales características fisiológicas 


(nutrición, alimentación, reproducción y 


desarrollo) y ecológicas, su patología, así 


como su aplicación a las técnicas de 


cultivo y mantenimiento en cautividad, de 


las especies explotadas y cultivadas en 


acuicultura y acuariología.  


 


RA28 - Adquirir conocimientos y 


habilidades genéricas relacionadas con 


las distintas fases de la acuicultura 


marina, con especial énfasis en la gestión 


de reproductores, el cultivo larvario de 


peces y el cultivo de nuevas especies. 


 RA29 - Adquirir una visión de conjunto con 


perspectiva del futuro desarrollo de la 


acuicultura marina. 


 RA30 - Adquirir los conocimientos de las 


bases nutritivas y alimentarias, así como 


de los requerimientos nutritivos de los 


animales marinos en cultivo. 


 RA31 - Adquirir los conocimientos sobre la 


regulación neuroendocrina de la ingesta, 


la alimentación, los procesos digestivos y 


la utilización de nutrientes por los peces 


en cultivo. 


 RA32 - Adquirir los conocimientos sobre la 


utilización de la energía en las diferentes 


fases de la producción de peces. 


 RA33 - Reconocer los parámetros y 


características morfológicas e histológicas 


que indican el grado de desarrollo sexual 


de animales de interés en acuicultura. 


 RA34 - Conocer las fases del ciclo 


reproductor de animales de interés en 


acuicultura, tanto a nivel estructural como 


de regulación hormonal, y el modo de 


detectar posibles anomalías en el proceso 


reproductor. 


 RA35 - Conocer las características morfo-


funcionales relevantes en el desarrollo de 


los sistemas digestivo, reproductor y 


endocrino de larvas y establecer sus 


requerimientos. 
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 RA36 - Conocer las herramientas 


disponibles para la detección de 


enfermedades. 


 RA37 - Conocer las fases de las 


enfermedades y su profilaxis. 


 RA38 - Capacidad de manejar de forma 


correcta las herramientas necesarias 


específicas para abordar el estudio de 


parámetros biológicos y ecológicos del 


componente ictiofaunístico. 


 RA39 - Conocer los distintos tipos de 


microscopios. 


CE4 - Comprender y mejorar las técnicas 


de procesado, y de los métodos y circuitos 


de comercialización y control del pescado.  


 


RA40 - Saber evaluar la calidad higiénico-


sanitaria y organoléptica de los productos 


pesqueros y acuícolas. 


 RA41 - Conocer los principales productos 


derivados de la pesca y el procesado 


tecnológico. 


 RA42 - Determinar el tipo de técnica a 


utilizar según las necesidades del estudio: 


histoquímica, inmunocitoquímica, cultivo 


celular, expresión de genes, valoración del 


balance energético. 


CE5 - Tomar decisiones dirigidas a 


mejorar la gestión, explotación y 


conservación del medio marino y sus 


recursos, y conseguir con ello su 


aprovechamiento sostenible, mediante la 


aplicación de los conocimientos y 


experiencias adquiridos. 


 


RA43 - Capacidad para comprender las 


consecuencias e implicaciones de las 


particularidades ecológicas de los 


ecosistemas marinos para su gestión y 


conservación. 


 RA44 - Capacidad de aplicar y mejorar las 


técnicas y métodos de estudio de la 


dinámica espacial y temporal de los stocks 


pesqueros, y de modelización de la 


actividad pesquera para su gestión y 


conservación, con vistas a su 


aprovechamiento sostenible. 
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 RA45 - Identificar los factores claves que 


afectan al impacto de la acuicultura en el 


medio y entender sus mecanismos de 


actuación. 


 RA46 - Capacidad de discernir los 


factores de amenaza que afectan a los 


peces y establecer criterios de 


conservación necesarios para una 


correcta gestión de los mismos. 


 RA47 - Capacitación para la elaboración 


de dietas para acuicultura. 


 RA48 - Capacitación para la 


determinación del comportamiento 


alimentario de peces y la relación de sus 


ritmos de alimentación con los factores 


ambientales. 


 RA49 - Conocer las herramientas de 


intervención en el proceso reproductor y 


seleccionar las adecuadas para su 


aplicación, según el caso. 


 RA50 - Conocer el buen uso en 


acuicultura de los inmunoestimulantes y/o 


vacunas. 


 RA51 - Reconocer los factores 


medioambientales que perturban el 


bienestar de las especies objeto de 


cultivo. 


 RA52 - Saber interpretar la legislación 


relacionada con la calidad de los 


productos pesqueros (pesca y 


acuicultura). 


 RA53 - Profundizar en las competencias 


específicas de las asignaturas obligatorias 


u optativas más directamente 


relacionadas con la actividad de la 


empresa, la administración o la sociedad 


civil. 


CE6 - Manejar los conceptos, 
procedimientos y técnicas que conducen a 
una investigación del más alto nivel, así 
como proponer y desarrollar nuevos 
modelos de investigación en Acuicultura 
y/o gestión, explotación y conservación de 
recursos marinos. 
 


RA54 - Elaborar informes escritos y 


presentaciones orales en campos 


relacionados con los ámbitos de la 


acuicultura y la gestión de los recursos 


pesqueros. 
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 RA55 - Analizar de forma crítica una 


publicación o informe, sacar conclusiones 


sobre la relación entre la metodología 


utilizada y los resultados obtenidos, y 


determinar su importancia en la 


acuicultura. 


 RA56 - Asimilar y poner en práctica los 


conocimientos teóricos y prácticos 


necesarios para llevar a cabo un análisis, 


una evaluación y una puesta en práctica 


de diferentes proyectos o estudios sobre 


los peces. 


 RA57 - Adquirir el conocimiento del 


funcionamiento de los sistemas de 


alimentación y su valoración. 


 RA58 - Reconocer los cambios en la 


carne del pescado que afectan a su 


calidad. 


 RA59 - Capacitación para llevar a cabo 


una investigación científica en todas sus 


fases. 


 RA60 - Aplicar los conocimientos y 


habilidades adquiridas en los estudios de 


máster a la resolución de problemas 


derivados de situaciones reales en el 


ámbito de la Acuicultura y la gestión de 


recursos marinos. 


 
Tabla 2.3 Competencias Específicas asociadas a cada uno de los niveles en que se 


desglosa y resultados de aprendizaje que las concretan. 
 


Dada la numeración de asignaturas que se muestra en la siguiente tabla: 


 


Código Asignatura Tipo 


A1 Ecología marina y oceanografía biológica OB 


A2 Fundamentos de acuicultura marina OB 


A3 Impacto ambiental de la acuicultura OB 


A4 Patología en Acuicultura OB 


A5 Nutrición y alimentación en Acuicultura OB 


A6 Métodos de estudio en Acuicultura OB 


A7 Gestión y conservación de recursos pesqueros OB 


A8 Ictiología OB 


A9 Reproducción y desarrollo en acuicultura OB 


A10 Calidad y tecnología de los productos de la pesca OB 


A11 Prácticas externas OB C
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A12 Trabajo Fin de Máster (TFM) OB 


 
Tabla 2.4. Códigos de asignaturas 


 


 


Los resultados de aprendizaje anteriores están cubiertos por las asignaturas según la 


relación que se muestra en la siguiente tabla: 


 


 


RA A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8 A9 A10 A11 A12 


RA1 X X X X X X X X X X X X 


RA2 X X X X X X X X X X X X 


RA3  X X    X      


RA4 X X X X X X X X X X X X 


RA5 X X X X X X X X X X X X 


RA6 X  X X X  X  X X X X 


RA7 X  X X X  X  X X   


RA8 X X X X X X X X X X X X 


RA9 X X X X X X X X X X X X 


RA10 X X X X X X X X X X X X 


RA11 X X X X X X X X X X X X 


RA12 X X X X X X X X X X X X 


RA13 X X X X X X X X X X X X 


RA14 X X X X X X X X X X X X 


RA15 X X X X X X X X X X X X 


RA16 X X X X X X X X X X X X 


RA17 X X X X X X X X X X X X 


RA18 X X X X X X X X X X X X 


RA19 X X X X X X X X X X X X 


RA20 X            


RA21       X      


RA22 X            


RA23        X     


RA24        X     


RA25        X     


RA26       X      


RA27   X          


RA28  X           


RA29  X           


RA30     X        


RA31     X        


RA32     X        


RA33         X    C
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RA34         X    


RA35         X    


RA36    X         


RA37    X         


RA38        X     


RA39      X       


RA40          X   


RA41          X   


RA42      X       


RA43 X            


RA44  X     X      


RA45   X          


RA46        X     


RA47     X        


RA48     X        


RA49         X    


RA50    X         


RA51    X         


RA52          X   


RA53           X  


RA54   X X  X   X    


RA55   X X  X   X    


RA56        X     


RA57     X        


RA58          X   


RA59            X 


RA60            X 


Tabla 2.5. Resultados de aprendizaje por asignatura 
 


 


Clasificación Resultados de Aprendizaje 


 


Una vez presentados los distintos resultados de aprendizaje, por cada uno de ellos pasamos 


a identificar a qué clase pertenece. En este caso, podrán ser clasificados como conocimientos 


o contenidos, competencias y habilidades o destrezas. 


 


 


Conocimientos 


o contenidos 


Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA1 X   


RA2  X  


RA3   X 


RA4   X 


RA5  X  


RA6   X 


RA7 X   
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Conocimientos 


o contenidos 


Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA8  X  


RA9  X  


RA10 X   


RA11   X 


RA12   X 


RA13   X 


RA14  X  


RA15   X 


RA16  X  


RA17   X 


RA18 X   


RA19  X  


RA20   X 


RA21  X  


RA22 X   


RA23   X 


RA24 X   


RA25 X   


RA26   X 


RA27  X  


RA28 X   


RA29  X  


RA30 X   


RA31 X   


RA32 X   


RA33   X 


RA34 X   


RA35 X   


RA36 X   


RA37 X   


RA38   X 


RA39 X   


RA40   X 


RA41 X   


RA42   X 


RA43  X  


RA44  X  


RA45  X  


RA46  X  


RA47   X 


RA48   X 


RA49  X  
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Conocimientos 


o contenidos 


Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA50 X   


RA51 X   


RA52   X 


RA53  X  


RA54   X 


RA55   X 


RA56  X  


RA57 X   


RA58   X 


RA59   X 


RA60  X  


 
Tabla 2.6. Clasificación de los resultados de aprendizaje. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 
 


Los alumnos deberán realizar 60 créditos ECTS estructurados en: 


 


Diez materias obligatorias de 3 créditos ECTS: 


 


• Ecología marina y oceanografía biológica. 


• Fundamentos de acuicultura marina. 


• Impacto ambiental de la acuicultura. 


• Patología en Acuicultura. 


• Nutrición y alimentación en Acuicultura. 


• Reproducción y desarrollo en Acuicultura. 


• Métodos de estudio en Acuicultura. 


• Gestión y conservación de recursos pesqueros. 


• Ictiología. 


• Calidad y tecnología de los productos de la pesca. 


 


Estas asignaturas se impartirán durante el primer cuatrimestre y proporcionarán a 


los alumnos una especialización profunda en Acuicultura y en Gestión de los 


recursos Vivos Marinos. En el segundo cuatrimestre se potenciará la formación 


práctica del máster a través de dos asignaturas obligatorias: Prácticas Externas (12 


créditos ECTS) y el Trabajo de Fin de Máster (18 créditos ECTS). Las Prácticas 


Externas se realizarán en empresas o instituciones de los sectores implicados: 


Plantas de cultivo, Asesoras Medioambientales, Industrias de manufacturado, etc. 


Finalmente, el Trabajo Fin de Máster podrá ser realizado en el grupo de 


investigación de uno de los profesores que imparten clase en el máster, o en un 


centro externo o empresa, dándole a la formación final del alumno un carácter más 


investigador o profesional/empresarial. 
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OBLIGATORIAS 1er CUATRIMESTRE 


30 ECTS 


• Fundamentos de acuicultura marina (3 ECTS) 


• Ecología marina y oceanografía biológica (3 ECTS) 


• Impacto ambiental de la acuicultura (3 ECTS) 


• Patología en Acuicultura (3 ECTS) 


• Nutrición y alimentación en Acuicultura (3 ECTS) 


• Reproducción y desarrollo en Acuicultura (3 ECTS) 


• Métodos de estudio en Acuicultura (3 ECTS) 


• Gestión y conservación de recursos pesqueros (3 ECTS) 


• Ictiología (3 ECTS) 


• Calidad y tecnología de los productos de la pesca (3 


ECTS) 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


GESTIÓN DE RECURSOS PESQUEROS Y ACUICULTURA 


OBLIGATORIAS 2º CUATRIMESTRE 


30 ECTS 


 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS  


12 ECTS 


                


TRABAJO DE FIN DE 
MÁSTER  
18 ECTS 
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Distribución del plan de estudios 
 


Asignatura Tipología Cuatrimestre Créditos ECTS 


Ecología marina y oceanografía 
biológica Obligatoria 1º 3 


Fundamentos de acuicultura marina Obligatoria 1º 3 


Impacto ambiental de la acuicultura Obligatoria 1º 3 


Patología en Acuicultura Obligatoria 1º 3 


Nutrición y alimentación en Acuicultura Obligatoria 1º 3 


Métodos de estudio en Acuicultura 


 


Obligatoria 1º 3 


Gestión y conservación de recursos 
pesqueros Obligatoria 1º 3 


Ictiología Obligatoria 1º 3 


Reproducción y desarrollo en 
acuicultura Obligatoria 1º 3 


Calidad y tecnología de los productos de 
la pesca Obligatoria 1º 3 


Prácticas externas Obligatoria  2º 12 


Trabajo Fin de Máster (TFM) Obligatoria 2º 18 


  
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución  
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TABLA DE ADAPTACIÓN: 


Teniendo en cuenta el bajo número de alumnos que no acaban el máster en el 


curso de su primera matriculación no es de prever que haya casos de adaptación. 


En el caso excepcional de que sucediese, se adjunta la siguiente tabla de 


adaptación de asignaturas: 


 


Asignatura Plan a extinguir Asignatura plan nuevo 


Ecología marina y oceanografía biológica Ecología marina y oceanografía biológica 


Fundamentos de acuicultura marina Fundamentos de acuicultura marina 


Impacto ambiental de la acuicultura Impacto ambiental de la acuicultura 


Patología en Acuicultura Patología en acuicultura 


Nutrición y alimentación en Acuicultura Nutrición y alimentación en acuicultura 


Métodos de estudio en Ecología Marina Desaparece 


Métodos de estudio en Acuicultura Métodos de estudio en acuicultura 


Gestión y conservación de recursos vivos 
marinos 


Gestión y conservación de recursos 
pesqueros 


Derecho, economía e ingeniería de la 
pesca y la acuicultura 


Desaparece 


Ictiología Ictiología 


Reproducción y desarrollo en acuicultura Reproducción y desarrollo en acuicultura 


Calidad y tecnología de los productos de 
la pesca 


Calidad y tecnología de los productos de 
la pesca 


Iniciación a la investigación Desaparece 


Prácticas externas Prácticas externas 


Tabla 2. Tabla de adaptación del nuevo plan de estudios. 


 


De acuerdo con el artículo 24 del Reglamento por el que se regulan los Estudios 


Universitarios Oficiales de Grado y  Máster de la Universidad de Murcia, y en 


referencia a la Comisión Académica se tiene: 


1.Los títulos de máster universitario deberán tener una Comisión Académica que 


constará de un máximo de diez miembros, más un representante del centro y un 


representante de los estudiantes del título. También podrá incluirse, en su caso, un 


representante de los empleadores o instituciones que colaboran en las prácticas 


curriculares externas. 


En el caso de títulos realizados en colaboración con otras instituciones, se atenderá 


a lo que establezca el correspondiente convenio. 
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2.En la composición de la Comisión Académica se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de las distintas áreas de 


conocimiento que intervienen en la docencia. 


3.Salvo los representantes de los estudiantes y, en su caso, los representantes de 


los empleadores o de las instituciones que colaboran en las prácticas curriculares 


externas, todos los miembros de esta comisión deberán ser profesores doctores a 


tiempo completo e impartir docencia en el título. 


4.La Comisión Académica del Máster estará presidida por un/a coordinador/a del 


título. El mandato de la persona coordinadora del máster tendrá una duración 


máxima de cuatro años y se ajustará al régimen contemplado para los cargos 


electos en los Estatutos de la Universidad de Murcia. La Comisión Académica de 


Máster deberá proponer directamente a la junta de centro el nombramiento de uno 


de sus miembros profesores como coordinador o coordinadora del máster. 


5.Serán funciones de quien coordine el máster: 


(a) Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la misma. 


(b) Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, poniendo en 


marcha y coordinando las acciones que se consideren necesarias, de acuerdo 


con lo aprobado por los departamentos y el centro. 


(c) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera según el presente reglamento. 


(d) Someter al centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las 


modificaciones en la oferta docente o la estructura del plan de estudios 


aprobadas por la Comisión Académica. 


(e) Hacer llegar al centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


estudiantes admitidos en un título de máster. 


(f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


(g) Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al 


trabajo fin de máster, de acuerdo con las directrices aprobadas por la junta 


de centro. 


(h) Responsabilizarse, de acuerdo con el decanato y la junta de centro, de los 


procesos de acreditación y verificación del máster, encargándose de 


organizar y preparar la documentación que pudiera resultar necesaria. 


(i) Colaborar con la Comisión de Aseguramiento de Calidad del centro en los 


planes de mejora de los estudios del máster y en la elaboración de los 


informes de seguimiento y acreditación del título. 


(j) Comunicar al centro las resoluciones de la Comisión Académica del Máster 


sobre el reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios 


o por actividad profesional. 


(k) Difundir entre el profesorado del máster universitario cualquier información 


relativa a la gestión académica del mismo. 


(l) Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por 


las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 


(m) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica del Máster: 


(a) Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


(b) Aprobar la selección de los estudiantes solicitantes durante el proceso de 


admisión. 


(c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto. 
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(d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de máster. 


(e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta 


docente o la estructura del programa de estudios que se estimen oportunas. 


(f) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de máster dentro de las directrices fijadas por la 


Universidad de Murcia. 


(g) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros 


estudios universitarios o por actividad profesional. 


(h) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica del Máster 


estime oportunas para el óptimo funcionamiento del título. Las actividades y 


propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de 


la Comisión Académica. 


(i) Proponer y elevar al centro los informes técnicos sobre las solicitudes de 


comprobación del nivel de formación equivalente, para solicitantes que 


acrediten estar en posesión de un título universitario extranjero no 


homologado (estudios de grado y/o máster) conforme a sistemas educativos 


ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que les dé acceso a 


estudios oficiales de máster o doctorado en su país. El procedimiento será el 


establecido en las normas de admisión y matrícula que dicta el rector de la 


Universidad de Murcia para cada curso académico. En el caso de los centros 


adscritos, se determinará en las citadas normas.  


(j) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 


Como en la docencia de cada asignatura del Máster están implicados normalmente 


varios profesores, se designará entre ellos, un profesor coordinador de asignatura 


por la Comisión Académica del Máster. El profesor coordinador debe coordinar la 


docencia de la asignatura correspondiente: vigilar los contenidos a impartir por 


cada profesor, controlar los procedimientos de evaluación, seguir el grado de 


satisfacción de los alumnos, etc. Los profesores coordinadores de asignatura se 


reunirán al finalizar el curso para realizar una valoración global, y propondrán a la 


Comisión Académica posibles medidas correctoras para la mejora del título. 


Igualmente, comprobarán el grado de cumplimiento e incidencias de las diferentes 


asignaturas, y coordinarán que no se produce solapamiento entre las diferentes 


asignaturas que constituyen el Máster. 


 


 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 


de acogida 
 


En las ediciones anteriores del Máster se ha contado con alumnos 


provenientes de universidades españolas, europeas e iberoamericanas, que han 


contactado principalmente por la información disponible en la página web de la 


UMU. La intención de los profesores del Máster es aumentar la participación en 


convenios específicos dentro de los programas que viene desarrollando la 


Universidad de Murcia, dada la importancia que presenta para los estudiantes, las 


posibilidades que brindan los convenios que tiene la Facultad de Biología de los que 


deriva una importante oferta académica con esta finalidad, y la ya dilatada 


experiencia en la gestión de estos programas. Actualmente, el Máster se oferta a 


través de las becas de la Fundación Carolina, con la que existe un acuerdo desde el 


curso 2020/21. Por otro lado, los profesores nos encontramos negociando un 


posible convenio entre la Universidad de Murcia y la Universidad Federal de 


Viçosa (UFV, Brasil). Este convenio contemplaría el intercambio de estudiantes 


entre el Máster de la UMU y el de la UFV, así como la posibilidad de que los 


alumnos puedan obtener los dos títulos. 


La Universidad de Murcia (UMU) ha desarrollado numerosos programas de 


movilidad de alumnos que abarcan la Unión Europea y las Universidades 
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estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades y 


que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, desde 


el momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por 


programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos 


programas están coordinados por el Área de Relaciones Internacionales (ARI) de la 


UMU. La Facultad de Biología, centro al cual está adscrito el máster, tiene 


desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo del Sistema de 


Aseguramiento Interna de la Calidad (SAIC) que se enmarca en el Programa AUDIT 


de la ANECA. En tal Sistema viene documentado el Procedimiento por el cual la 


Facultad de Biología garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos 


para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los 


estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran los 


conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones que imparte.  


 


La Facultad de Biología, tiene establecidos una serie de convenios con diferentes 


Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas 


universidades y a la posibilidad, para el alumno, de obtener experiencia en relación 


con competencias generales del título. En el momento actual tiene firmados 45 


convenios Erasmus y participa en los programas ISEP e ILA. 


 


Los convenios establecidos son: 


 


- Erasmus.  


 


El Programa Sectorial Erasmus+ forma parte del Programa de Aprendizaje 


Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo 


general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas 


de educación y formación de los países europeos que participan, de forma que se 


conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus tiene 


como objetivo atender a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los 


participantes en educación superior formal y en formación profesional de nivel 


terciario, cualquiera que sea la duración de la carrera o cualificación, incluidos los 


estudios de doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con 


Fines de Estudios, que permite cursar parte de los estudios en otra universidad 


europea y Erasmus con Fines de Prácticas, que permite realizar prácticas en 


empresas, centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones 


(empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros 


educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una 


búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las 


prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a 


través de sus contactos en universidades e instituciones de otros países, y los 


acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para intercambiar 


estudiantes de prácticas. 


 


Así, por ejemplo, en este último curso 2021/2022, para la Facultad de 


Biología, se han realizado intercambios con las siguientes instituciones: 


 


- Aristoteleo Panepistimio Thessalonikis, Grecia 


- Università degli Studi di Roma Tre, Italia 


- Daugavpils University, Letonia 


- Universidade Lusofona de Humanidades e Tecnologias, Portugal 


- Universidade dos Açores, Portugal 


- Université Grenoble Alpes, Francia 
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- Università degli Studi di Sassari, Italia 


- Universidade da Madeira, Portugal 


- Instituto Politécnico de Beja, Portugal 


- Università degli Studi di Urbino Carlo Bo, Italia 


- Università di Pisa, Italia 


- Universidade do Minho, Portugal 


- Université Paris – Est Créteil Val de Marne, Francia 


 


- ILA.  


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan 


intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de 


pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el 


currículo académico del estudiante como parte integrante de sus estudios, dándoles 


un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los 


estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones 


iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros de 


Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un 


Tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta 


correspondencia académica entre las dos universidades. En el último curso 


2021/2022, para la Facultad de Biología, se han establecido plazas en: 


 


 - Universidad de la República, Uruguay 


 - Universidad Autónoma del Estado de México, México 


 


- ISEP.  


El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 255 


universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de 


experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la 


movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más 


de 120 instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo 


una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del 


reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al 


estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica trabajando 


en el campus de la universidad de destino durante los estudios. También es posible 


realizar prácticas en empresas durante el periodo de estudios o una vez que se 


haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


El SAIC de la Facultad de Biología establece los siguientes mecanismos de 


planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento curricular de la movilidad: 


 


 


• El ARI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Enfermería de 


la UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las 


Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para 


tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que 


el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de 


movilidad. 


• El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 


responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 


actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 


programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada 


a la CGC. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores a los alumnos 


participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la 


remoción de los tutores asignados de manera motivada. 
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• El ARI informa a los estudiantes a través de su página web sobre la 


existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y 


titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para 


poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores 


correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


• Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, 


el ARI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de 


destino y, junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera 


presentarse. 


• Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 


normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada 


por la Universidad receptora. 


• Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 


universidades, los establece el ARI quien, a través de su Unidad de 


Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


• La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de 


manera conjunta entre el ARI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría 


de la Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier 


incidencia que surja durante la estancia del alumno en la UMU. Estas 


incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de 


los programas de movilidad. 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 


información sobre su adecuación 
 


Profesorado 
 


El Profesorado con el que se cuenta para la impartición del Máster incluye a 8 


Catedráticos de Universidad, 9 Titulares de Universidad, 2 Profesores 


Contratados Doctores, 1 Profesora Titular de Escuela Universitaria, 2 


Investigadores “Ramón y Cajal”, 1 Investigadora “Juan de la Cierva” y 1 


Investigadora contratada, pertenecientes a la Universidad de Murcia. Por otra 


parte, se cuenta con 1 Investigadora del Centro IMIDA-Acuicultura de la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia, 3 Investigadores del Centro de Cultivos Marinos 


del Instituto Español de Oceanografía en Mazarrón (Murcia) y 3 profesionales 


pertenecientes, respectivamente a CONTESMA & COMPROTEC S.L., Taxón Estudios 


Ambientales S.L. y el Director Técnico del Acuario de la UMU. Se cuenta así mismo 


con el Personal de las Empresas que actuarán como profesores o tutores externos 


de los alumnos de las Prácticas Externas. 


A continuación, se enumera el profesorado con el que cuenta el Máster: 


 


- D. Antonio Belmonte Ríos (PROFESIONAL) 


- D. Emilio Cortés Melendreras (PROFESIONAL) 


- Dr. Alberto Cuesta Peñafiel (CU) 


- Dr. Ángel Pérez Ruzafa (CU) 


- Dr. Arnaldo Marín Atucha (TU) 


- Dr. Ezequiel Martínez Ortega (TU) 


- Dr. Fernando de la Gándara García (Inv) 


- Dr. Francisco Antonio Guardiola Abellán (PCD) 


- Dr. Francisco Javier Sánchez Vázquez (CU) 


- Dr. Francisco José Oliva Paterna (TU) 


- Dr. José Ángel López Jiménez (TU) 


- Dr. José Antonio García Charton (TU) 


- Dr. José Fernando López Olmeda (Inv. Ramón y Cajal) 


- Dr. Pedro Martínez Baños (PROFESIONAL) 


- Dra. Alfonsa García Ayala (CU) 


- Dra. Caridad Rosique Jiménez (TEU) 


- Dra. Elena Chaves Pozo (Inv) 


- Dra. Luisa Mª Vera Andújar (Inv Ramón y Cajal) 


- Dra. Mª Ángeles Esteban Abad (CU) 


- Dra. Carmen González Fernández (Inv. Juan de la Cierva) 


- Dra.Mª Carmen Martínez Gracia (CU) 


- Dra. Mª Dolores Ayala Florenciano (TU) 


- Dra. Mª Dolores Hernández Llorente (Inv) 


- Dra. Mª Jesús Periago Castón (CU) 


- Dra. Mª Mar Torralva Forero (CU) 


- Dra. Mª Pilar García Hernández (TU) 


- Dra. Mª Teresa Elbal Leante (TU) 


- Dra. Mª Teresa Lozano Parejo (TU) 


- Dra. Marina Santaella Pascual (PCD) 
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- Dra. Marta Arizcun Arizcun (Inv) 


- Dra. Nuria García Bueno (IC) 


- Dr. José Manuel Zamora Marín (IC) 


 


Como personal de apoyo se cuenta con: 


 


- Personal de Conserjería de la Facultad de Biología: 6 conserjes 


- Personal de Secretaría: 1 Jefe de Sección y 3 Administrativos 


- Biblioteca: 1 Encargado de Biblioteca 


 


Entre los departamentos de la Universidad de Murcia que participan en el máster se 


pueden sumar: 


 


- 3 Administrativos 


- 11 Técnicos/Oficiales de Laboratorio 


- 1 patrón de embarcación 


 


A ellos hay que añadir el personal de apoyo con que cuentan los otros centros 


participantes: 


 


IEO-Mazarrón: 


- 6 Ayudantes técnicos: con nivel de Bachiller Superior 


- 2 Técnicos contratados con nivel FPII 


- 1 Técnico especialista grado medio: con nivel de Ingeniero Técnico 


- 12 operarios contratados 


 


IMIDA-Acuicultura:  


- 3 Técnicos Superiores de Producción Acuícola 


 


El profesorado cuenta con amplia experiencia en las siguientes líneas de 


investigación relacionadas con la temática del Máster: 


 


- Desarrollo y crecimiento muscular de los peces. 


- Biología celular de la respuesta inmunitaria en peces. 


- Patología en acuicultura. 


- Endocrinología gastro-entero-pancreática (gep) de peces: aspectos 


morfofuncionales y ontogenéticos. 


- Reproducción de peces: aspectos morfofuncionales y ontogenéticos. 


- Implicaciones de las moléculas de adhesión en el desarrollo del sistema 


endocrino  


- Medio ambiente en acuicultura. 


- Ecología de los poblamientos ícticos marinos. 


- Bases para la gestión de los poblamientos ícticos marinos. 


- Ritmos de comportamiento alimentario de peces. 


- Metabolismo de peces. 


- Nutrición de peces. 


- Biología y conservación de vertebrados. 


- Acuariología: mantenimiento y reproducción en cautividad de organismos 


acuáticos. 


- Calidad de la carne de peces. 


 


 


Además, el perfil del profesorado se engloba dentro de las siguientes áreas de 


conocimiento: 


 


- Biología Celular. 


- Ecología. C
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- Fisiología. 


- Zoología. 


- Nutrición y Bromatología. 


- Ingeniería Agroforestal. 


 


Dentro de cada una de estas áreas de conocimiento, los datos del profesorado son 


los siguientes: 


 


Área de conocimiento: Fisiología 


- Número de profesores: 8 


- Número de doctores: 8 


- Categorías: 1 Catedrático Universidad (Francisco Javier Sánchez), 1 Titular 


Universidad (José Ángel López), 2 Investigadores Ramón y Cajal (Jose 


Fernando López, acreditado a TU, y Luisa María Vera, acreditada a PCD), 4 


investigadores doctores científicos titulares de centros de investigación 


(Fernando de la Gándara, Elena Chaves, Marta Arizcun y María Dolores 


Hernández). 


- Asignaturas en las que están implicados: Fundamentos de acuicultura 


marina; Nutrición y alimentación en acuicultura; Métodos de estudio en 


acuicultura; Prácticas externas; TFM. 


- Número de ECTS asumidos en el plan de estudios: 7,3 ECTS. 


 


Área de conocimiento: Ecología 


- Número de profesores: 6 


- Número de doctores: 4 


- Categorías: 1 Catedrático Universidad (Ángel Pérez Ruzafa), 2 Titulares 


Universidad (José Antonio Charton y Arnaldo Marín), 1 Investigadora 


Doctora Contratada (Nuria García) y 2 profesionales de empresas (Antonio 


Belmonte y Pedro Martínez). 


- Asignaturas en las que están implicados: Ecología marina y oceanografía 


biológica; Impacto ambiental de la acuicultura; Gestión y conservación de 


recursos pesqueros; Prácticas externas; TFM. 


- Número de ECTS asumidos en el plan de estudios: 9 ECTS. 


 


Área de conocimiento: Zoología 


- Número de profesores: 5 


- Número de doctores: 4 


- Categorías: 1 Catedrática Universidad (Mar Torralva), 2 Titulares 


Universidad (Francisco Oliva y Ezequiel Martínez Ortega), 1 Investigador 


Doctor Contratado (José Manuel Zamora) y 1 profesional de empresas 


(Emilio Cortés). 


- Asignaturas en las que están implicados: Ictiología; Prácticas externas; TFM. 


- Número de ECTS asumidos en el plan de estudios: 3 ECTS. 


 


Área de conocimiento: Biología Celular 


- Número de profesores: 8 


- Número de doctores: 8 


- Categorías: 3 Catedráticos Universidad (María Ángeles Esteban, Alberto 


Cuesta y Alfonsa García), 3 Titulares Universidad (Pilar García, Teresa Elbal 


y Teresa Lozano), 1 Profesor Contratado Doctor (Francisco Guardiola) y 1 


Investigadora Juan de la Cierva (Carmen González). 


- Asignaturas en las que están implicados: Patología en acuicultura; Métodos 


de estudio en acuicultura; Reproducción y desarrollo en acuicultura; 


Prácticas externas; TFM. 


- Número de ECTS asumidos en el plan de estudios: 7,5 ECTS. 


 


Área de conocimiento: Nutrición y Bromatología 


- Número de profesores: 4 
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- Número de doctores: 4 


- Categorías: 2 Catedráticas Universidad (María Jesús Periago y Mª Carmen 


Martínez), 1 Titular Universidad (María Dolores Ayala) y 1 Profesora 


Contratada Doctora (Marina Santaella). 


- Asignaturas en las que están implicados: Calidad y tecnología de los 


productos de la pesca; Prácticas externas; TFM. 


- Número de ECTS asumidos en el plan de estudios: 3 ECTS. 


 


Área de conocimiento: Ingeniería Agroforestal 


- Número de profesores: 1 


- Número de doctores: 1 


- Categorías: 1 Titular Escuela Universitaria (Caridad Rosique). 


- Asignaturas en las que están implicados: Fundamentos de acuicultura 


marina; Prácticas externas; TFM. 


- Número de ECTS asumidos en el plan de estudios: 0,2 ECTS. 


 


En relación a los tutores de las prácticas externas, estos cuentan con experiencia 


en la tarea gracias a la participación en el máster durante los cursos anteriores. Por 


ejemplo, en los últimos cinco cursos académicos (del 2017/2018 al 2021/2022) han 


tutorizado un total de 13 alumnos entre prácticas curriculares y extracurriculares. 


 


De forma resumida, la contribución de cada categoría al total de profesores del 


máster, porcentaje de doctores y cantidad de horas de docencia impartidas se 


presentan en la siguiente tabla: 


 


Centro Categoría Total (%) Doctores (%) Horas (%) 


Universidad de 


Murcia 


Catedráticos 


de Universidad 
25 100 30 


Universidad de 


Murcia 


Titulares de 


Universidad 
28 100 39 


Universidad de 


Murcia 


Titulares de 


Escuela 


Universitaria 


1 100 0,2 


Universidad de 


Murcia 


Profesores 


Contratados 


Doctores 


8 100 8,8 


Universidad de 


Murcia 


Investigadores 


Doctores (RyC, 


JdC, 


Contratados,…) 


16 100 15 


Institutos de 


investigación 


(CSIC, IMIDA) 


Investigadores 


Titulares 
13 100 5 


 
Profesionales 


de empresas 
9 0 2 


 


 


 


El Profesorado perteneciente a la UMU, en total, cuentan con más de 50 sexenios 


y más de 101 quinquenios. 


 


En conjunto se cuenta, en los últimos cinco años, con más de 120 proyectos 


competitivos de financiación pública y contratos con empresas privadas. Entre 


estos proyectos destacamos los siguientes:  
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Proyectos europeos: 


- “Advancing marine conservation in the European and contiguous seas 


(MarCons). Acción COST CA15121. 2017-2019. IP: Stelios Katsanevakis 


- “Characterization of Marine Recreational Fisheries around Cabo de Palos –Islas 


Hormigas marine reserve - MaReFish”. MedPAN. 2019-2020. IP: José A. García 


Charton. 


- “THE EU AQUAPONICS HUB: REALISING SUST AINABLE INTEGRA TED FISH 


AND PRODUCTION FOR THE EU”. Acción COST FA1305. European Commission. 


2014-2018. IP: F.J. Sanchez-Vázquez. 


- "THE EUROPEAN AQUATIC ANIMAL TRACKING NETWORK". Acción COST 


CA18102. European Commission. 2019-2023. IP: F.J. Sanchez-Vázquez.  


- "ECO-AQUAPONICS SYSTEMS: 100% SUSTAINABLE AND PROFITABLE EU FISH-


FARMING”. European Commission. 2019-2020. IP: F.J. Sanchez-Vázquez. 


- “Eco-Innovative Aquaculture System Training for European Industrial Doctorates 


(EASYTRAIN)”. European Commission (H2020 MSCA-ITN-EID, Grant agreement 


956129). 2021-2025. IP: F.J. Sanchez-Vázquez (coordinador). 


- “Aquatic Invasive Alien Species of Freshwater and Estuarine Systems: 


Awareness and Prevention in the Iberian Peninsula”. LIFE INVASAQUA (LIFE17 


GIE/ES/000515). 2018-2023. IP: Francisco José Oliva Paterna. 


- “Immunostimulatory and safety assessment of dietary administration of Persian 


shallot (Allium stipitatum) in common carp (Cyprinus carpio L.)”. AE - 


Aquaexcel 2020. 2017-2018. IP: MªA. Esteban Abad 


- “Mediterranean Aquaculture Integrated Development (MedAID)”. European 


Commission (Grant agreement 727315). 2017-2021. IP: MªA. Esteban Abad . 


 


Proyectos nacionales: 


- “Mecanismos de REcuperación de DEpredadores apicales en áreas marinas 


protegidas MEDiterráneas (REDEMED)”. MEC (CGL2013-49039-R). 2014-2018. 


IP: José Antonio García Charton 


- “Centinelas del Mar II: Elaboración y desarrollo de un programa de seguimiento 


de la biodiversidad marina en áreas marinas protegidas de Murcia y Almería 


basado en ciencia ciudadana”. Fundación Biodiversidad. 2020-2021. IP: José A. 


García Charton 


- “HERRAMIENTAS, MECANISMOS, MEDIADORES Y DISRUPTORES DE LA 


RESPUESTA INMUNITARIA DE PECES FRENTE A NODAVIRUS”. AEI (PID2019-


105522GB-I00). 2020-2023. IP: A. Cuesta. 


- “RESPUESTA INMUNE CELULAR Y DISEÑO DE VACUNAS ORALES FRENTE A 


NODAVIRUS”. MINECO (AGL2013-43588-P). 2014-2017. IP: A. Cuesta. 


- “CARACTERIZACION DE LA RESPUESTA INNMUNE DE LUBINA FRENTE A 


NODAVIRUS Y GENERACION DE VACUNAS EN MICROALGAS Y PLANTAS”. 


MINECO (AGL2016-74866-C3-1-R). 2016-2020. IP: A. Cuesta. 


- "Instalación de un Biomodulo con sistemas de seguridad y sostenibilidad, para 


investigaciones en Biomedicina y Acuicultura”. MICIIN (EQC2019-006167-


P).2020-2021. IP: F.J. Sanchez-Vázquez. 


- "RED TEMATICA EN CRONOBIOLOGICA DE PECES Y ACUICULTURA”. MICIIN 


(RED2018-102487-T). 2020-2022. IP: F.J. Sanchez-Vazquez (coordinador). 


- “CRECIMIENTO AZUL Y ACUICULTURA DEL LENGUADO: USO DE NUEVA 


ILUMINACION LED AZUL Y CICLOS DE LUZ/TEMPERATURA PARA OPTIMIZAR LOS 


RITMOS DE REPRODUCCION, DESARROLLO Y CRECIMIENTO (BLUESOLE)”.MEC 


(AGL2017-82582-C3-3-R). 2018-2021. IP: F.J. Sanchez-Vazquez 


- “RED DE EXCELENCIA DE BIOTECNOLOGIA EN ACUICULTURA”. MINECO  


(AGL2014-53190-REDC). 2015-2017. IP: A. Figueras (IP UMU: F.J. Sanchez-


Vazquez). 
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-  “Modulación de la inflamación, microbiota y adiposidad de peces marinos 


mediante el uso de aditivos en la dieta”. MICIIN (AGL2017-83370-C3-1-R). 


2018-2021. IP: MªA. Esteban Abad. 


- “Diseño y evaluación de dietas para una acuicultura sostenible de mugílidos 


(MUGILDIET)”. Fundación Biodiversidad (Q1132001G). 2018-2019. IP: J.M. 


Mancera Romero 


- “Estrategias nutricionales para la mejora en el rendimiento productivo: uso de 


piensos funcionales y dietas salud en acuicultura (DIETAPlus)”. MAPAMA. 2016-


2019. IP: MªA. Esteban Abad. 


- “Efectos ecotoxicológicos de microplásticos en ecosistemas marinos: estudios 


con lubina (Dicentrarchus labrax L.)”. MINECO (PCIN-2015-187-C03-02). 2015-


2018. IP: MªA. Esteban Abad. 


- “Cronobiología de peces aplicada a la acuicultura”. MINECO (RYC-2016-20959). 


2018-2023. IP: Jose F. López Olmeda. 


- “Ritmos diarios de metabolismo lipídico en peces: vías de sincronización y 


efectos de los ciclos de luz/alimentación en el crecimiento y bienestar”. Ministerio 


de Ciencia, Innovación y Universidades (RTI2018-100678-A-I00). 2019-2022. IP: 


Jose F. López Olmeda. 


 


Proyectos regionales: 


- “Abundancia, selección de hábitat, síndromes de comportamientoy pautas de 


conectividad en depredadores apicales marinos mediterráneos (ABHACO2DE)”. 


Fundación Séneca (19516/PI/14). 2015-2018. IP: José Antonio García Charton. 


- “Chronodisruption and its impact on the health of animals and human beings 


(CHRONOHEALTH)”. Fundación Seneca (19899/GERM/15). 2016-2021. IP: Juan 


Antonio Madrid (coIP: F.J. Sanchez-Vazquez). 


- “Papel de los muelles y diques del PUerto de Cartagena para el REclutamiento de 


juveniles y como HÁBITAT de adultos de peces de fondos rocosos - 


PUREHABITAT. Cátedra de Medio Ambiente de la Autoridad Portuaria de 


Cartagena. 2019. IP: José A. García Charton 


- “Mejora de la producción de la acuicultura mediterránea mediante el uso de 


herramientas biotecnológicas”. Fundación Séneca (19883/GERM/15). 2016-2021.       


IP: A. García Ayala y J. Meseguer Peñalver. 


 


Contratos con empresas y administraciones: 


- “Estudios sobre la reserva marina de Cabo de Palos-Islas Hormigas”. Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia. 2016. IP: José Antonio García Charton. 


- “Asesoría técnica para el seguimiento de los arrecifes de Dendropoma lebeche 


(hábitat 1170): Cartografía y valoración del estado de las poblaciones en el litoral 


de Murcia”. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 2016-2019. IP: Miguel 


Ángel Esteve Selma & José Antonio García Charton 


- “Asistencia técnica para el desarrollo del proyecto FishMPABlue2 en la reserva 


marina de Cabo de Palos - Islas Hormigas”. WWF-España. 2017-2018. IP: José 


Antonio García Charton 


- “Estudios sobre las reservas marinas de Cabo de Palos-Islas Hormigas y Cabo 


Tiñoso”. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 2018. IP: José Antonio 


García Charton 


- “Estudios sobre las reservas marinas de Cabo de Palos-Islas Hormigas y Cabo 


Tiñoso”. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 2019-2020. IP: José 


Antonio García Charton¡ 
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- “Censo de peces vulnerables en las reservas marinas de Tagomago (Ibiza) y 


Punta de Sa Creu (Formentera)”. Tragsatec – Contrato nº 67452. 2020-2021. IP: 


José Antonio García Charton. 


- “Material Transfer Agreement”. Istituto Zooprofilattico Sperimentale delle 


Venezia (italy). 2015. IP: A. Cuesta. 


- “Analisis de suero de peces mediante elisa”. Laboratorios Hipra, S.A. 2016-2018. 


IP: A. Cuesta. 


- “Licensed cell line immortalized european sea”. Applied Biological Materials inc. 


2018. IP: A. Cuesta. 


- “Efectos de flavonoides cítricos (neohesperidina dihidrochalcona -NHDC, y 


BIOFLAVEX) en el crecimiento, comportamiento alimentario, selección dietaria y 


bienestar en peces teleósteos de interés en acuicultura (dorada, tilapia y 


trucha)”. HealthBiotech (Grupo FERRER). 2019-2021. IP: F.J. Sánchez-Vázquez. 


- “Desarrollo de piensos para peces a través de los subproductos de la industria 


cervecera (PIPECES)”. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


(2I18SAE00055). 2018-2021. IP: MªA. Esteban Abad. 


- “Effects of krills in skin healing of gilthead seabream (Sparus aurata L.)”. Aker 


Marine Antartic.A.S. 2020-2021. IP: MªA. Esteban Abad. 


- “First assay of Sangrovit on gilthead seabream (Sparus aurata L.)”.  


Phytobiotics.2020-2021. IP: MªA. Esteban Abad. 


- “Effects of diets on gilthead seabream (Sparus aurata L.) skin mucus 


parameter”. Vetagro, S.p.A. 2020. IP: MªA. Esteban Abad. 


- “Reutilización de subproductos de la empresa cervecera en otros sectores 


agroalimentarios”. Estrella de Levante Fábrica de Cerveza S.A.U. 2019. IP: MªA. 


Esteban Abad. 


 


 


Así mismo la producción científica asciende a más de 350 publicaciones (5 


últimos años), de las que se citan algunos de los ejemplos más recientes: 


 


- Costa, L.S., Guilherme, H.O., Bahiense, R.N., Santos, F.A.C., Gamarano, P.G., 


López-Olmeda, J.F., Ribeiro, P.A.P., Luz, R.K. Effect of protein on the post-


ingestive response of tilapia fed encapsulated diets (2022) Aquaculture, 556, art. 


no. 738289.  


- de Alba, G., Carrillo, S., Sánchez-Vázquez, F.J., López-Olmeda, J.F. Combined 


blue light and daily thermocycles enhance zebrafish growth and development 


(2022) Journal of Experimental Zoology Part A: Ecological and Integrative 


Physiology, 337 (5), pp. 501-515.  


- de Oliveira, C.G., López-Olmeda, J.F., Costa, L.S., do Espirito Santo, A.H., dos 


Santos, F.A.C., Luz, R.K., Ribeiro, P.A.P. Gastrointestinal emptying and daily 


patterns of activity of proteinolytic enzymes in Nile tilapia (Oreochromis niloticus) 


(2022) Aquaculture, 546, art. no. 737338.  


- López-Olmeda, J.F., Zhao, H., Reischl, M., Pylatiuk, C., Lucon-Xiccato, T., Loosli, 


F., Foulkes, N.S. Long photoperiod impairs learning in male but not female 


medaka (2021) iScience, 24 (7), art. no. 102784.  


- Rodríguez, I., Betancor, M.B., López-Jiménez, J.Á., Esteban, M.Á., Sánchez-


Vázquez, F.J., López-Olmeda, J.F. Daily rhythms in the morphometric parameters 


of hepatocytes and intestine of the European sea bass (Dicentrarchus labrax): 


influence of feeding time and hepatic zonation (2021) Journal of Comparative 


Physiology B: Biochemical, Systemic, and Environmental Physiology, 191 (3), pp. 


503-515.  
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- de Alba, G., López-Olmeda, J.F., Sánchez-Vázquez, F.J. Rearing temperature 


conditions (constant vs. thermocycle) affect daily rhythms of thermal tolerance 


and sensing in zebrafish (2021) Journal of Thermal Biology, 97, art. no. 102880.  


- Sbragaglia, V., López-Olmeda, J.F., Frigato, E., Bertolucci, C., Arlinghaus, R. 


Size-selective mortality induces evolutionary changes in group risk-taking 


behaviour and the circadian system in a fish (2021) Journal of Animal Ecology, 


90 (2), pp. 387-403.  


- Gonçalves Junior, L.P., Ferreira, A.D.S., Araújo Torres, I.F., Silva, W.D.S.E., 


Costa, L.S., López-Olmeda, J.F., Costa, N.C.S., Ribeiro, P.A.P., Costa, D.C., Luz, 


R.K. Feeding frequency on Lophiosilurus alexandri: performance, hematology, 


and daily rhythms (2021) Journal of Applied Aquaculture.  


- Rojo, I., Sánchez-Carnero, N., Anadón, J.D., García Charton, J.A. Habitat 


selection of high trophic-level predatory fishes in protected and unprotected 


areas: The effects of density and maturity stage (2022) Estuarine, Coastal and 


Shelf Science, 274, art. no. 107954.  


- Bejarano, I., Orenes-Salazar, V., Bento, R., García-Charton, J.A., Mateos-Molina, 


D. Coral reefs at Sir Bu Nair Island: An offshore refuge of Acropora in the 


southern Arabian Gulf (2022) Marine Pollution Bulletin, 178, art. no. 113570.  


- Calò, A., Pereñiguez, J.M., Hernandez-Andreu, R., García-Charton, J.A. Quotas 


regulation is necessary but not sufficient to mitigate the impact of SCUBA diving 


in a highly visited marine protected area (2022) Journal of Environmental 


Management, 302, art. no. 113997.  


- Mateos-Molina, D., Pittman, S.J., Antonopoulou, M., Baldwin, R., Chakraborty, 


A., García-Charton, J.A., Taylor, O.J.S. An integrative and participatory coastal 


habitat mapping framework for sustainable development actions in the United 


Arab Emirates (2021) Applied Geography, 136, art. no. 102568.  


- Cánovas-Molina, A., García-Charton, J.A., García-Frapolli, E. Assessing the 


contribution to overfishing of small- and large-scale fisheries in two marine 


regions as determined by the weight of evidence approach (2021) Ocean and 


Coastal Management, 213, art. no. 105911.  


- Pita, P., et al. First Assessment of the Impacts of the COVID-19 Pandemic on 


Global Marine Recreational Fisheries (2021) Frontiers in Marine Science, 8, art. 


no. 735741.  


- Rojo, I., Irigoyen, A.J., Cuadros, A., Calò, A., Pereñíguez, J.M., Hernández-


Andreu, R., Félix-Hackradt, F.C., Carreño, F., Hackradt, C.W., García-Charton, 


J.A. Detection of protection benefits for predatory fishes depends on census 


methodology (2021) Aquatic Conservation: Marine and Freshwater Ecosystems, 


31 (7), pp. 1670-1685.  


- Marcos, C., Díaz, D., Fietz, K., Forcada, A., Ford, A., García-Charton, J.A., Goñi, 


R., Lenfant, P., Mallol, S., Mouillot, D., Pérez-Marcos, M., Puebla, O., Manel, S., 


Pérez-Ruzafa, A. Reviewing the Ecosystem Services, Societal Goods, and Benefits 


of Marine Protected Areas (2021) Frontiers in Marine Science, 8, art. no. 613819.  


- Hogg, K., Semitiel-García, M., Noguera-Méndez, P., Antonio García-Charton, J. A 


governance analysis of Cabo de Palos-Islas Hormigas and Cabo de Gata-Níjar 


Marine Protected Areas, Spain (2021) Marine Policy, 127, art. no. 102944.  


- Rojo, I., Anadon, J.D., Garcia-Charton, J.A. Exceptionally high but still growing 


predatory reef fish biomass after 23 years of protection in a Marine Protected 


Area (2021) PLoS ONE, 16 (2 February), art. no. e0246335.  


- Serna-Duque, J.A., Cuesta, A., Sánchez-Ferrer, Á., Esteban, M.Á. Two duplicated 


piscidin genes from gilthead seabream (Sparus aurata) with different roles in 


vitro and in vivo (2022) Fish and Shellfish Immunology, 127, pp. 730-739.  
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- Singh, G., Suman, Diksha, Mohit, Gupta, S., Thakur, Y., Gonzalez-Silvera, D., 


Espinosa-Ruiz, C., Angeles Esteban, M. Development of 3-Acetylcoumarin derived 


organosilane as potent antioxidant: Selective and sensitive colorimetric and 


fluorescent sensor for Al3+ ions (2022) Inorganica Chimica Acta, 537, art. no. 


120921.  


- Singh, G., Diksha, Mohit, Suman, Sushma, Devi, A., Gupta, S., Espinosa-Ruíz, 


C., Angeles Esteban, M. Pyridine derived organosilatranes and their silica 


nanoparticles as “Turn-on” fluorescence sensor for selective detection of Zn2+ 


ions and their cytotoxicity evaluation (2022) Inorganica Chimica Acta, 537, art. 


no. 120926.  


- Singh, G., Sushma, Priyanka, Diksha, Mohit, Gupta, S., Angeles Esteban, M., 


Espinosa-Ruíz, C., González-Silvera, D. Designing of thiosemicarbazone-triazole 


linked organotriethoxysilane as UV-Visible and fluorescence sensor for the 


selective detection of Hg2+ ions and their cytotoxic evaluation (2022) Journal of 


Molecular Structure, 1255, art. no. 132446.  


- Serna-Duque, J.A., Cuesta, A., Esteban, M.Á. Massive gene expansion of 


hepcidin, a host defense peptide, in gilthead seabream (Sparus aurata) (2022) 


Fish and Shellfish Immunology, 124, pp. 563-571.  


- Albaladejo-Riad, N., Espinosa Ruiz, C., Esteban, M.Á. Dietary administration of 


silk microparticles improves the epidermal and dermal regeneration after a skin 


wounding in gilthead seabream (Sparus aurata L.) (2022) Fish and Shellfish 


Immunology, 124, pp. 92-106.  


- Hallerman, E., Esteban, M.A., Baldisserotto, B. Current Advances and Challenges 


in Fisheries and Aquaculture Science (2022) Fishes, 7 (2), art. no. 87.  


- Campos-Sánchez, J.C., Carrillo, N.G., Guardiola, F.A., Francisco, D.C., Esteban, 


M.Á. Ultrasonography and X-ray micro-computed tomography characterization of 


the effects caused by carrageenin in the muscle of gilthead seabream (Sparus 


aurata) (2022) Fish and Shellfish Immunology, 123, pp. 431-441.  


- García Beltrán, J.M., Esteban, M.Á. Nature-identical compounds as feed additives 


in aquaculture (2022) Fish and Shellfish Immunology, 123, pp. 409-416.  


- Pastor-Belda, M., Arroyo-Manzanares, N., Campillo, N., Viñas, P., Guluarte, C., 


Angulo, C., Esteban, M.Á. Nucleobases, Nucleosides and Nucleotides 


Determination in Yeasts Isolated from Extreme Environments (2022) 


Chromatographia, 85 (4), pp. 353-363.  


- Campos-Sánchez, J.C., Guardiola, F.A., Esteban, M.Á. In vitro effects of 


cantharidin on gilthead seabream (Sparus aurata) head-kidney leucocytes (2022) 


Fish and Shellfish Immunology, 123, pp. 20-35.  


- Cámara-Ruiz, M., García-Beltrán, J.M., Cerezo, I.M., Balebona, M.C., Moriñigo, 


M.Á., Esteban, M.Á. Immunomodulation and skin microbiota perturbations during 


an episode of chronic stress in gilthead seabream (2022) Fish and Shellfish 


Immunology, 122, pp. 234-245.  


- Singh, G., Kaur, J.D., Pawan, Sushma, Priyanka, Satija, P., Singh, K.N., Esteban, 


M.A., Espinosa-Ruíz, C. A veratraldehyde-appended organosilicon probe and its 


hybrid silica nanoparticles as a dual chemosensor for colorimetric and fluorimetric 


detection of Cu2+and Fe3+ions (2022) New Journal of Chemistry, 46 (1), pp. 


370-384.  


- Pelusio, N.F., Bonaldo, A., Gisbert, E., Andree, K.B., Esteban, M.A., Dondi, F., 


Sabetti, M.C., Gatta, P.P., Parma, L. Different Fish Meal and Fish Oil Dietary 


Levels in European Sea Bass: Welfare Implications After Acute Confinement 


Stress (2022) Frontiers in Marine Science, 8, art. no. 779053.  


- Guidi, C., Esteban, M.Á., Sánchez-Vázquez, F.J., Vera, L.M. Administration time-


dependent effects of poly (I:C) on antioxidant and immune responses along the 


diurnal time scale in zebrafish (2022) Chronobiology International.  C
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- Trapani, A., Esteban, M.Á., Curci, F., Manno, D.E., Serra, A., Fracchiolla, G., 


Espinosa-Ruiz, C., Castellani, S., Conese, M. Solid Lipid Nanoparticles 


Administering Antioxidant Grape Seed-Derived Polyphenol Compounds: A 


Potential Application in Aquaculture (2022) Molecules, 27 (2), art. no. 344.  


- Campos-Sánchez, J.C., Vitarelli, E., Guardiola, F.A., Ceballos-Francisco, D., 


García Beltrán, J.M., Ieni, A., Esteban, M.Á. Implication of mucus-secreting cells, 


acidophilic granulocytes and monocytes/macrophages in the resolution of skin 


inflammation caused by subcutaneous injection of λ/κ-carrageenin to gilthead 


seabream (Sparus aurata) specimens (2022) Journal of Fish Diseases, 45 (1), pp. 


19-33.  


- Campos-Sánchez, J.C., Mayor-Lafuente, J., González-Silvera, D., Guardiola, F.A., 


Esteban, M.Á. Acute inflammatory response in the skin of gilthead seabream 


(Sparus aurata) caused by carrageenan (2021) Fish and Shellfish Immunology, 


119, pp. 623-634.  


- González-Silvera, D., Cuesta, A., Esteban, M.Á. Immune defence mechanisms 


presented in liver homogenates and bile of gilthead seabream (Sparus aurata) 


(2021) Journal of Fish Biology, 99 (6), pp. 1958-1967.  


- González-Gaya, B., García-Bueno, N., Buelow, E., Marin, A., Rico, A. Effects of 


aquaculture waste feeds and antibiotics on marine benthic ecosystems in the 


Mediterranean Sea (2022) Science of the Total Environment, 806, art. no. 


151190.  


- García-Bueno, N., Marín, A. Ecological management of biomass and metal 


bioaccumulation in fish-cage nettings: Influence of antifouling paint and fiber 


manufacture (2021) Aquaculture, 544, art. no. 737142.  


- Mohd Razali, S., Radzi, M.A., Marin, A., Samdin, Z. A bibliometric analysis of 


tropical mangrove forest land use change from 2010 to 2020 (2021) 


Environment, Development and Sustainability, .  


- Zamora-Marín, J.M., Zamora-López, A., Sánchez-Fernández, D., Calvo, J.F., 


Oliva-Paterna, F.J. Traditional small waterbodies as key landscape elements for 


farmland bird conservation in Mediterranean semiarid agroecosystems (2022) 


Global Ecology and Conservation, 37, art. no. e02183.  


- Sánchez-Pérez, A., Torralva, M., Zamora-Marín, J.M., Bravo-Córdoba, F.J., Sanz-


Ronda, F.J., Oliva-Paterna, F.J. Multispecies fishways in a Mediterranean river: 


Contributions as migration corridors and compensatory habitat for fish (2022) 


Science of the Total Environment, 830, art. no. 154613.  


- Banha, F., Diniz, A.M., Olivo del Amo, R., Oliva-Paterna, F.J., Anastácio, P.M. 


Perceptions and risk behaviors regarding biological invasions in inland aquatic 


ecosystem (2022) Journal of Environmental Management, 308, art. no. 114632.  


- Guerrero-Gómez, A., Zamora-López, A., Guillén-Beltrán, A., Zamora-Marín, J.M., 


Sánchez-Pérez, A., Torralva, M., Oliva-Paterna, F.J. An updated checklist of YOY 


fish occurrence in the shallow perimetral areas of the Mar Menor (Western 


Mediterranean Sea) (2022) Limnetica, 41 (1), pp. 101-106.  


- Zamora-Marín, J.M., Zamora-López, A., Calvo, J.F., Oliva-Paterna, F.J. 


Comparing detectability patterns of bird species using multi-method occupancy 


modelling (2021) Scientific Reports, 11 (1), art. no. 2558.  


- Zamora-Marín, J.M., Zamora-López, A., Jiménez-Franco, M.V., Calvo, J.F., Oliva-


Paterna, F.J. Small ponds support high terrestrial bird species richness in a 


Mediterranean semiarid region (2021) Hydrobiologia, 848 (7), pp. 1623-1638.  


- Sanchez-Perez, A., Oliva-Paterna, F.J., Amat-Trigo, F., Torralva, M. Variability in 


population traits of a sentinel iberian fish in a highly modified mediterranean-


type river (2021) Water (Switzerland), 13 (6), art. no. 747.  


- Amat-Trigo, F., Torralva, M., González-Silvera, D., Martínez-López, F.J., Oliva-


Paterna, F.J. Plasticity in reproductive traits, condition and energy allocation of 
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the non-native pyrenean gudgeon gobio Lozanoi in a highly regulated 


mediterranean river basin (2021) Water (Switzerland), 13 (3), art. no. 387.  


- Zamora-Marín, J.M., Ilg, C., Demierre, E., Bonnet, N., Wezel, A., Robin, J., 


Vallod, D., Calvo, J.F., Oliva-Paterna, F.J., Oertli, B. Contribution of artificial 


waterbodies to biodiversity: A glass half empty or half full? (2021) Science of the 


Total Environment, 753, art. no. 141987.  


- Mateos-Molina, D., Antonopoulou, M., Baldwin, R., Bejarano, I., Burt, J.A., 


García-Charton, J.A., Al-Ghais, S.M., Walgamage, J., Taylor, O.J.S. Applying an 


integrated approach to coastal marine habitat mapping in the north-western 


United Arab Emirates (2020) Marine Environmental Research, 161. 


- Bennett, N.J., Calò, A., Di Franco, A., Niccolini, F., Marzo, D., Domina, I., 


Dimitriadis, C., Sobrado, F., Santoni, M.-C., Charbonnel, E., Trujillo, M., Garcia-


Charton, J., Seddiki, L., Cappanera, V., Grbin, J., Kastelic, L., Milazzo, M., 


Guidetti, P. Social equity and marine protected areas: Perceptions of small-scale 


fishermen in the Mediterranean Sea (2020) Biological Conservation, 244. 


- Hackradt, C.W., Félix-Hackradt, F.C., Treviño-Otón, J., Pérez-Ruzafa, Á., García-


Charton, J.A. Density-driven habitat use differences across fishing zones by 


predator fishes (Serranidae) in south-western Mediterranean rocky reefs (2020) 


Hydrobiologia, 847 (3), pp. 757-770. 


- Pita, P., Alós, J., Antelo, M., Artetxe, I., Biton-Porsmoguer, S., Carreño, A., 


Cuadros, A., Font, T., Beiro, J., García-Charton, J.A., Gordoa, A., Hyder, K., 


Lloret, J., Morales-Nin, B., Mugerza, E., Sagué, O., Pascual-Fernández, J.J., Ruiz, 


J., Sandoval, V., Santolini, E., Zarauz, L., Villasante, S. Assessing Knowledge 


Gaps and Management Needs to Cope With Barriers for Environmental, 


Economic, and Social Sustainability of Marine Recreational Fisheries: The Case of 


Spain (2020) Frontiers in Marine Science, 7. 


- Leitao, P., Henriques, S., Pérez-Ibarra, I., Trujillo, M., García-Charton, J.A., 


Vasconcelos, R.P. Shifting baselines in a Mediterranean small-scale fishery 


(2020) Ocean and Coastal Management, 183. 


- Rojo, I., Sánchez-Meca, J., García-Charton, J.A. Small-sized and well-enforced 


Marine Protected Areas provide ecological benefits for piscivorous fish populations 


worldwide (2019) Marine Environmental Research, 149, pp. 100-110. 


- Anderson, A.B., Batista, M.B., Gibran, F.Z., Félix-Hackradt, F.C., Hackradt, C.W., 


García-Charton, J.A., Floeter, S.R. Habitat use of five key species of reef fish in 


rocky reef systems of southern Brazil: evidences of MPA effectiveness (2019) 


Marine Biodiversity, 49 (2), pp. 1027-1036. 


- Grande, H., Rezende, S.D.M., Simon, T.E., Félix-Hackradt, F.C., García-Charton, 


J.A., Maida, M., Gaspar, A.L.B., Francini-Filho, R.B., Fredou, T., Ferreira, B.P. 


Diversity of settlement-stage reef fishes captured by light-trap in a tropical 


south-west Atlantic Ocean coastal reef system (2019) Journal of Fish Biology, 94 


(2), pp. 210-222. 


- Giakoumi, S., Hermoso, V., Carvalho, S.B., Markantonatou, V., Dagys, M., 


Iwamura, T., Probst, W.N., Smith, R.J., Yates, K.L., Almpanidou, V., Novak, T., 


Ben-Moshe, N., Katsanevakis, S., Claudet, J., Coll, M., Deidun, A., Essl, F., 


García-Charton, J.A., Jimenez, C., Kark, S., Mandić, M., Mazaris, A.D., Rabitsch, 


W., Stelzenmüller, V., Tricarico, E., Vogiatzakis, I.N. Conserving European 


biodiversity across realms (2019) Conservation Letters, 12 (1). 


- Espirito Santo, A.H., de Alba, G., Reis, Y.D.S., Costa, L.S., Sánchez-Vázquez, 


F.J., Luz, R.K., Ribeiro, P.A.P., López-Olmeda, J.F. Effects of temperature regime 


on growth and daily rhythms of digestive factors in Nile tilapia (Oreochromis 


niloticus) larvae (2020) Aquaculture, 528. 


- de Mattos, B.O., López-Olmeda, J.F., Guerra-Santos, B., Ruiz, C.E., García-


Beltrán, J.M., Ángeles-Esteban, M., Sánchez-Vázquez, F.J., Fortes-Silva, R. 


Coping with exposure to hypoxia: modifications in stress parameters in gilthead 


C
SV


: 5
83


24
18


76
57


25
10


11
39


11
67


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583241876572510113911673





  


  


   


seabream (Sparus aurata) fed spirulina (Arthrospira platensis) and brewer’s 


yeast (Saccharomyces cerevisiae) (2019) Fish Physiology and Biochemistry, 45 


(6), pp. 1801-1812. 


- de Alba, G., Mourad, N.M.N., Paredes, J.F., Sánchez-Vázquez, F.J., López-


Olmeda, J.F. Daily rhythms in the reproductive axis of Nile tilapia (Oreochromis 


niloticus): Plasma steroids and gene expression in brain, pituitary, gonad and 


egg (2019) Aquaculture, 507, pp. 313-321. 


- Paredes, J.F., Cowan, M., López-Olmeda, J.F., Muñoz-Cueto, J.A., Sánchez-


Vázquez, F.J. Daily rhythms of expression in reproductive genes along the brain-


pituitary-gonad axis and liver of zebrafish (2019) Comparative Biochemistry and 


Physiology -Part A : Molecular and Integrative Physiology, 231, pp. 158-169. 


- Sánchez-Vázquez, F.J., López-Olmeda, J.F., Vera, L.M., Migaud, H., López-


Patiño, M.A., Míguez, J.M. Environmental cycles, melatonin, and circadian control 


of stress response in fish (2019) Frontiers in Endocrinology, 10 (JUN), art. no. 


279. 


- Silva, W.S.E., Costa, L.S., López-Olmeda, J.F., Costa, N.C.S., Santos, W.M., 


Ribeiro, P.A.P., Luz, R.K. Gene expression, enzyme activity and performance of 


Nile tilapia larvae fed with diets of different crude protein levels (2019) Animal, 


13(7), 1376-1384. 


- Orlando, T.M., Fontes, T.V., Paulino, R.P., Murgas, L.D.S., López-Olmeda, J.F., Di 


Rosa, V. Effects of the dietary linoleic acid to linolenic acid ratio for Nile tilapia 


(Oreochromis niloticus) breeding females (2020) Aquaculture, 516, 734625. 


- Santos, W.M., Costa, L.S., López-Olmeda, J.F., Costa, N.C.S., Santos, F.A.C., 


Oliveira, C.G., Gilherme, H.O., Bahiense, R.N., Luz, R.K., Ribeiro, P.A.P. Dietary 


protein modulates digestive enzyme activities and gene expression in red tilapia 


juveniles (2020) Animal, 14(9), 1802-1810. 


- Santos, W.M., Costa, L.S., López-Olmeda, J.F., Costa, N.C.S., Santos, F.A.C., 


Oliveira, C.G., Gilherme, H.O., Bahiense, R.N., Luz, R.K., Ribeiro, P.A.P. Gene 


expression and the activities of protease in juvenile Nile tilapia fed levels of crude 


protein (2020) Aquaculture Research, 51, 2973-2984. 


- Galal-Khallaf, A., Mohammed-Geba, K., Yúfera, M., Martínez-Rodríguez, G., 


Mancera, J.M., López-Olmeda, J.F. Daily rhythms in endocrine factors of the 


somatotropic axis and their receptors in gilthead sea bream (Sparus aurata) 


larvae (2020) Comparative Biochemistry and Physiology A, 250, 110793. 


- Sbragaglia, V., López-Olmeda, J.F., Frigato, E., Bertolucci, C., Arlinghaus, R. 


Size-selective mortality induces evolutionary changes in group risk-taking 


behaviour and the circadian system in a fish (2020) Journal of Animal Ecology, 


En prensa, DOI: 10.1111/1365-2656.13372. 


- Rodríguez, I., Betancor, M.B., López-Jiménez, J.A., Esteban, M.A., Sánchez-


Vázquez, F.J., López-Olmeda, J.F. Daily rhythms in the morphometric parameters 


of hepatocytes and intestine of the European sea bass (Dicentrarchus labrax): 


influence of feeding time and hepatic zonation (2020) Journal of Comparative 


Physiology B, En prensa. 


- Singh, G., Shilpy, Singh, A., Diksha, Pawan, Suman, Espinosa-Ruíz, C., Esteban, 


M.A., Singh, K.N. Polycyclic aromatic hydrocarbon functionalized organosilocanes 


based chemosensors: Synthesis, magnetic nanoparticles and biological 


application (2020) Journal of Molecular Structure, 1221. 


- Mokhnache, K., Karbab, A., Soltani, E.-K., Bououden, W., Ouhida, S., Arrar, L., 


Esteban, M.A., Charef, N., Mubarak, M.S. Synthesis, characterization, toxic 


substructure prediction, hepatotoxicity evaluation, marine pathogenic bacteria 


inhibition, and DFT calculations of a new hydrazone derived from isoniazid (2020) 


Journal of Molecular Structure, 1221. 


C
SV


: 5
83


24
18


76
57


25
10


11
39


11
67


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583241876572510113911673





  


  


   


- Chen, Z., Ceballos-Francisco, D., Guardiola, F.A., Esteban, M.Á. Dietary 


administration of the probiotic Shewanella putrefaciens to experimentally 


wounded gilthead seabream (Sparus aurata L.) facilitates the skin wound healing 


(2020) Scientific Reports, 10 (1). 


- Ceballos-Francisco, D., García-Carrillo, N., Cuesta, A., Esteban, M.Á. Radiological 


characterization of gilthead seabream (Sparus aurata) fat by X-ray micro-


computed tomography (2020) Scientific Reports, 10 (1). 


- Chen, Z., Ceballos-Francisco, D., Guardiola, F.A., Huang, D., Esteban, M.Á. The 


alleviation of skin wound-induced intestinal barrier dysfunction via modulation of 


TLR signalling using arginine in gilthead seabream (Sparus aurata L) (2020) Fish 


and Shellfish Immunology, 107, pp. 519-528. 


- Riane, K., Sifour, M., Ouled-Haddar, H., Espinosa, C., Esteban, M.A., Lahouel, M. 


Effect of probiotic supplementation on oxidative stress markers in rats with 


diclofenac-induced hepatotoxicity (2020) Brazilian Journal of Microbiology, 51 


(4), pp. 1615-1622. 


- Doan, H.V., Lumsangkul, C., Hoseinifar, S.H., Hung, T.Q., Stejskal, V., Ringø, E., 


Dawood, M.A.O., Esteban, M.Á. Administration of watermelon rind powder to Nile 


tilapia (Oreochromis niloticus) culture under biofloc system: Effect on growth 


performance, innate immune response, and disease resistance (2020) 


Aquaculture, 528, art. no. 735574. 


- Ruiz-Palacios, M., Esteban, M.Á., Cuesta, A. Establishment of a brain cell line 


(SaB-1) from gilthead seabream and its application to fish virology (2020) Fish 


and Shellfish Immunology, 106, pp. 161-166.  


- Ceballos-Francisco, D., Carrillo, N.G., Pardo-Fernández, F.J., Cuesta, A., 


Esteban, M.Á. Radiological characterization of gilthead seabream (Sparus aurata) 


by X-ray computed tomography (2020) Journal of Fish Biology, 97 (5), pp. 1440-


1447. 


- García-Beltrán, J.M., Mansour, A.T., Alsaqufi, A.S., Ali, H.M., Esteban, M.Á. 


Effects of aqueous and ethanolic leaf extracts from drumstick tree (Moringa 


oleifera) on gilthead seabream (Sparus aurata L.) leucocytes, and their cytotoxic, 


antitumor, bactericidal and antioxidant activities (2020) Fish and Shellfish 


Immunology, 106, pp. 44-55. 


- Ishwarya, R., Iswarya, A., Thangaviji, V., Sivakamavalli, J., Esteban, M.A., 


Thangaraj, M.P., Vaseeharan, B. Immunological and antibiofilm property of 


haemocyanin purified from grooved tiger shrimp (Penaeus semisulcatus): An in 


vitro and in silico approach (2020) Microbial Pathogenesis, 147, art. no. 104253. 


- Singh, G., Suman, Satija, P., Singh, A., Shilpy, González-Silvera, D., Espinosa 


Ruiz, C., Esteban, M.A., Sahoo, S.C. Synthesis and X-ray characterization of 


antipyrine-tethered organosilanes and their magnetic nanoparticles: Potent anti-


oxidants and receptors for Sn(ii) ions (2020) New Journal of Chemistry, 44 (35), 


pp. 15157-15168. 


- Ceballos-Francisco, D., Castillo, Y., De La Rosa, F., Vásquez, W., Reyes-


Santiago, R., Cuello, A., Cuesta, A., Esteban, M.Á. Bactericidal effect on skin 


mucosa of dietary guava (Psidium guajava L.) leaves in hybrid tilapia 


(Oreochromis niloticus × O. mossambicus) (2020) Journal of 


Ethnopharmacology, 259. 


- Espinosa, C., Esteban, M.Á. Effect of dietary supplementation with yeast 


Saccharomyces cerevisiae on skin, serum and liver of gilthead seabream (Sparus 


aurata L) (2020) Journal of Fish Biology, 97 (3), pp. 869-881. 


- Chen, Z., Ceballos-Francisco, D., Guardiola, F.A., Huang, D., Esteban, M.Á. Skin 


wound healing in gilthead seabream (Sparus aurata L.) fed diets supplemented 


with arginine (2020) Fish and Shellfish Immunology, 104, pp. 347-358. 


C
SV


: 5
83


24
18


76
57


25
10


11
39


11
67


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583241876572510113911673





  


  


   


- Singh, G., Shilpy, Singh, A., Diksha, Pawan, Suman, Espinosa-Ruíz, C., Esteban, 


M.A., Singh, K.N. Synthesis of organosilocane allied: N -heteroaryl Schiff base 


chemosensor for the detection of Cu2+metal ions and their biological applications 


(2020) New Journal of Chemistry, 44 (32), pp. 13542-13552. 


- Serna-Duque, J.A., Esteban, M.Á. Effects of inflammation and/or infection on the 


neuroendocrine control of fish intestinal motility: A review (2020) Fish and 


Shellfish Immunology, 103, pp. 342-356. 


- Mahdhi, A., Chakroun, I., Espinosa-Ruiz, C., Messina, C.M., Arena, R., Majdoub, 


H., Santulli, A., Mzoughi, R., Esteban, M.A. Dietary administration effects of 


exopolysaccharide from potential probiotic strains on immune and antioxidant 


status and nutritional value of European sea bass (Dicentrarchus labrax L.) 


(2020) Research in Veterinary Science, 131, pp. 51-58. 


- Salomón, R., Firmino, J.P., Reyes-López, F.E., Andree, K.B., González-Silvera, 


D., Esteban, M.A., Tort, L., Quintela, J.C., Pinilla-Rosas, J.M., Vallejos-Vidal, E., 


Gisbert, E. The growth promoting and immunomodulatory effects of a medicinal 


plant leaf extract obtained from Salvia officinalis and Lippia citriodora in gilthead 


seabream (Sparus aurata) (2020) Aquaculture, 524. 


- Mansour, A.T., Espinosa, C., García-Beltrán, J.M., Miao, L., Ceballos Francisco, 


D.C., Alsaqufi, A.S., Esteban, M.Á. Dietary supplementation of drumstick tree, 


Moringa oleifera, improves mucosal immune response in skin and gills of 


seabream, Sparus aurata, and attenuates the effect of hydrogen peroxide 


exposure (2020) Fish Physiology and Biochemistry, 46 (3), pp. 981-996. 


- Van Doan, H., Hoseinifar, S.H., Tapingkae, W., Seel-audom, M., Jaturasitha, S., 


Dawood, M.A.O., Wongmaneeprateep, S., Thu, T.T.N., Esteban, M.Á. Boosted 


Growth Performance, Mucosal and Serum Immunity, and Disease Resistance Nile 


Tilapia (Oreochromis niloticus) Fingerlings Using Corncob-Derived 


Xylooligosaccharide and Lactobacillus plantarum CR1T5 (2020) Probiotics and 


Antimicrobial Proteins, 12 (2), pp. 400-411. 


- Espinosa, C., García Beltrán, J.M., Messina, C.M., Esteban, M.Á. Effect of Jasonia 


glutinosa on immune and oxidative status of gilthead seabream (Sparus aurata 


L.) (2020) Fish and Shellfish Immunology, 100, pp. 58-69. 


- Fumanal, M., Di Zeo, D.E., Anguís, V., Fernández-Diaz, C., Alarcón, F.J., Piñera, 


R., Albaladejo-Riad, N., Esteban, M.A., Moriñigo, M.A., Balebona, M.C. Inclusion 


of dietary Ulva ohnoi 5% modulates Solea senegalensis immune response during 


Photobacterium damselae subsp. piscicida infection (2020) Fish and Shellfish 


Immunology, 100, pp. 186-197. 


- Singh, G., Diksha, Singh, A., Sanchita, Sharma, G., Shilpy, Pawan, Espinosa-


Ruíz, C., Esteban, M.A. Designing the recognition of Sn2+ ions and antioxidants: 


N-heterocyclic organosilatranes and their magnetic nanocomposites (2020) New 


Journal of Chemistry, 44 (16), pp. 6238-6250. 


- Chen, Z., Ceballos-Francisco, D., Guardiola, F.A., Esteban, M.Á. Influence of skin 


wounds on the intestinal inflammatory response and barrier function: Protective 


role of dietary Shewanella putrefaciens SpPdp11 administration to gilthead 


seabream (Sparus aurata L.) (2020) Fish and Shellfish Immunology, 99, pp. 414-


423. 


- Ben Othmen, K., Elfalleh, W., García Beltrán, J.M., Esteban, M.Á., Haddad, M. An 


in vitro study of the effect of carob (Ceratonia siliqua L.) leaf extracts on gilthead 


seabream (Sparus aurata L.) leucocyte activities. Antioxidant, cytotoxic and 


bactericidal properties (2020) Fish and Shellfish Immunology, 99, pp. 35-43. 


- García Beltrán, J.M., Silvera, D.G., Ruiz, C.E., Campo, V., Chupani, L., Faggio, 


C., Esteban, M.Á. Effects of dietary Origanum vulgare on gilthead seabream 


(Sparus aurata L.) immune and antioxidant status (2020) Fish and Shellfish 


Immunology, 99, pp. 452-461. 


C
SV


: 5
83


24
18


76
57


25
10


11
39


11
67


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583241876572510113911673





  


  


   


- Ruiz-Palacios, M., Almeida, M., Martins, M.A., Oliveira, M., Esteban, M.Á., 


Cuesta, A. Establishment of a brain cell line (FuB-1) from mummichog (Fundulus 


heteroclitus) and its application to fish virology, immunity and nanoplastics 


toxicology (2020) Science of the Total Environment, 708. 


- Parma, L., Pelusio, N.F., Gisbert, E., Esteban, M.A., D'Amico, F., Soverini, M., 


Candela, M., Dondi, F., Gatta, P.P., Bonaldo, A. Effects of rearing density on 


growth, digestive conditions, welfare indicators and gut bacterial community of 


gilthead sea bream (Sparus aurata, L. 1758) fed different fishmeal and fish oil 


dietary levels (2020) Aquaculture, 518. 


- Srichaiyo, N., Tongsiri, S., Hoseinifar, S.H., Dawood, M.A.O., Esteban, M.Á., 


Ringø, E., Van Doan, H. The effect of fishwort (Houttuynia cordata) on skin 


mucosal, serum immunities, and growth performance of Nile tilapia (2020) Fish 


and Shellfish Immunology, 98, pp. 193-200. 


- Srichaiyo, N., Tongsiri, S., Hoseinifar, S.H., Dawood, M.A.O., Jaturasitha, S., 


Esteban, M.Á., Ringø, E., Van Doan, H. The effects gotu kola (Centella asiatica) 


powder on growth performance, skin mucus, and serum immunity of Nile tilapia 


(Oreochromis niloticus) fingerlings (2020) Aquaculture Reports, 16. 


- Valero, Y., Arizcun, M., Cortés, J., Ramírez-Cepeda, F., Guzmán, F., Mercado, L., 


Esteban, M.Á., Chaves-Pozo, E., Cuesta, A. NK-lysin, dicentracin and hepcidin 


antimicrobial peptides in European sea bass. Ontogenetic development and 


modulation in juveniles by nodavirus (2020) Developmental and Comparative 


Immunology, 103. 


- Jalili, M., Gerdol, M., Greco, S., Pallavicini, A., Buonocore, F., Scapigliati, G., 


Picchietti, S., Esteban, M.A., Rye, M., Bones, A. Differential effects of dietary 


supplementation of krill meal, soybean meal, butyrate, and bactocell® on the 


gene expression of atlantic salmon head kidney (2020) International Journal of 


Molecular Sciences, 21 (3) 


- Campos-Sánchez, J.C., Esteban, M.Á. Review of inflammation in fish and value of 


the zebrafish model (2020) Journal of Fish Diseases. 


- Elumalai, P., Kurian, A., Lakshmi, S., Faggio, C., Esteban, M.A., Ringø, E. Herbal 


Immunomodulators in Aquaculture (2020) Reviews in Fisheries Science and 


Aquaculture, pp. 1-25. 


- Espinosa, C., Esteban, M.Á., Cuesta, A. Dietary administration of PVC and PE 


microplastics produces histological damage, oxidative stress and 


immunoregulation in European sea bass (Dicentrarchus labrax L.) (2019) Fish 


and Shellfish Immunology, 95, pp. 574-583. 


- Van Doan, H., Hoseinifar, S.H., Chitmanat, C., Jaturasitha, S., Paolucci, M., 


Ashouri, G., Dawood, M.A.O., Esteban, M.Á. The effects of Thai ginseng, 


Boesenbergia rotunda powder on mucosal and serum immunity, disease 


resistance, and growth performance of Nile tilapia (Oreochromis niloticus) 


fingerlings (2019) Aquaculture, 513. 


- Guluarte, C., Reyes-Becerril, M., Gonzalez-Silvera, D., Cuesta, A., Angulo, C., 


Esteban, M.Á. Probiotic properties and fatty acid composition of the yeast 


Kluyveromyces lactis M3. In vivo immunomodulatory activities in gilthead 


seabream (Sparus aurata) (2019) Fish and Shellfish Immunology, 94, pp. 389-


397. 


- García Beltrán, J.M., Espinosa, C., Guardiola, F.A., Manuguerra, S., Santulli, A., 


Messina, C.M., Esteban, M.Á. Effects of dietary dehydrated lemon peel on some 


biochemical markers related to general metabolism, welfare and stress in 


gilthead seabream (Sparus aurata L.) (2019) Aquaculture Research, 50 (11), pp. 


3181-3191. 


C
SV


: 5
83


24
18


76
57


25
10


11
39


11
67


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583241876572510113911673





  


  


   


- Espinosa Ruiz, C., Morghese, M., Renda, G., Gugliandolo, C., Esteban, M.A., 


Santulli, A., Messina, C.M. Effects of BDE-47 exposure on immune-related 


parameters of Mytilus galloprovincialis (2019) Aquatic Toxicology, 215. 


- Van Doan, H., Hoseinifar, S.H., Sringarm, K., Jaturasitha, S., Yuangsoi, B., 


Dawood, M.A.O., Esteban, M.Á., Ringø, E., Faggio, C. Effects of Assam tea 


extract on growth, skin mucus, serum immunity and disease resistance of Nile 


tilapia (Oreochromis niloticus) against Streptococcus agalactiae (2019) Fish and 


Shellfish Immunology, 93, pp. 428-435. 


- Doan, H.V., Hoseinifar, S.H., Sringarm, K., Jaturasitha, S., Khamlor, T., Dawood, 


M.A.O., Esteban, M.Á., Soltani, M., Musthafa, M.S. Effects of elephant's foot 


(Elephantopus scaber) extract on growth performance, immune response, and 


disease resistance of nile tilapia (Oreochromis niloticus) fingerlings (2019) Fish 


and Shellfish Immunology, 93, pp. 328-335. 


- Riane, K., Ouled-Haddar, H., Alyane, M., Sifour, M., Espinosa, C., Esteban, M.A. 


Assessment of streptococcus salivarius sp thermophiles antioxidant efficiency and 


its role in reducing paracetamol hepatotoxicity (2019) Iranian Journal of 


Biotechnology, 17 (4), art. no. e2061, pp. 58-66. 


- Trapani, A., Mandracchia, D., Tripodo, G., Di Gioia, S., Castellani, S., Cioffi, N., 


Ditaranto, N., Esteban, M.A., Conese, M. Solid lipid nanoparticles made of self-


emulsifying lipids for efficient encapsulation of hydrophilic substances (2019) AIP 


Conference Proceedings, 2145. 


- Gonzalez-Silvera, D., Guardiola, F.A., Espinosa, C., Chaves-Pozo, E., Esteban, 


M.Á., Cuesta, A. Recombinant nodavirus vaccine produced in bacteria and 


administered without purification elicits humoral immunity and protects European 


sea bass against infection (2019) Fish and Shellfish Immunology, 88, pp. 458-


463. 


- Ruiz, C.E., Manuguerra, S., Cuesta, A., Esteban, M.A., Santulli, A., Messina, C.M. 


Sub-lethal doses of polybrominated diphenyl ethers affect some biomarkers 


involved in energy balance and cell cycle, via oxidative stress in the marine fish 


cell line SAF-1 (2019) Aquatic Toxicology, 210, pp. 1-10. 


- Singh, G., Satija, P., Singh, A., Sanchita, Aulakh, D., Wriedt, M., Ruiz, C.E., 


Esteban, M.A., Sinha, S., Sehgal, R. Synthesis and characterization of 


microwave-assisted biologically active triazole silanes (2019) Applied 


Organometallic Chemistry, 33 (5), art. no. e4695. 


- Guardiola, F.A., Mabrok, M., Machado, M., Azeredo, R., Afonso, A., Esteban, 


M.A., Costas, B. Mucosal and systemic immune responses in Senegalese sole 


(Solea senegalensis Kaup) bath challenged with Tenacibaculum maritimum: A 


time-course study (2019) Fish and Shellfish Immunology, 87, pp. 744-754. 


- Angulo, M., Reyes-Becerril, M., Cepeda-Palacios, R., Tovar-Ramírez, D., Esteban, 


M.Á., Angulo, C. Probiotic effects of marine Debaryomyces hansenii CBS 8339 on 


innate immune and antioxidant parameters in newborn goats (2019) Applied 


Microbiology and Biotechnology, 103 (5), pp. 2339-2352. 


- Mokrani, D., Cerezuela, R., Oumouna, M., Esteban, M.Á., Cuesta, A. 


Bacteriological, metabolic and immunological evaluation of european sea bass 


reared in ponds with heated water under a natural vibriosis-like outbreak (2019) 


Pakistan Veterinary Journal, 39 (3), pp. 329-334. 


- Van Doan, H., Hoseinifar, S.H., Esteban, M.Á., Dadar, M., Thu, T.T.N. 


Mushrooms, Seaweed, and Their Derivatives as Functional Feed Additives for 


Aquaculture: An Updated View (2019) Studies in Natural Products Chemistry, 62, 


pp. 41-90. 


- Hamed, S.B., Guardiola, F., Morcillo, P., González-Párraga, P., Ranzani-Paiva, 


M.J.T., Esteban, M.Á. Adhesion of pathogenic bacteria to polystyrene, skin and 


gut mucus of gilthead seabream, infectious capacity and antibiotics susceptibility C
SV


: 5
83


24
18


76
57


25
10


11
39


11
67


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583241876572510113911673





  


  


   


[Adesão de bactérias patogênicas a poliestireno, pele e muco intestinal de 


gilthead seabream, capacidade infecciosa e susceptibilidade a antibióticos] 


(2019) Boletim do Instituto de Pesca, 45 (4), art. no. e490. 


- Chaves-Pozo, E., Valero, Y., Lozano, M.T., Rodríguez-Cerezo, P., Miao, L., 


Campo, V., Esteban, M.A., Cuesta, A. Fish granzyme a shows a greater role than 


granzyme b in fish innate cell-mediated cytotoxicity (2019) Frontiers in 


Immunology, 10 (OCT), art. no. 2579. 


 


A esto hay que sumarle más de 450 comunicaciones a Congresos Nacionales e 


Internacionales (5 últimos años). Todo ello pone de manifiesto la excelencia 


científica del profesorado con el que cuenta este Máster y que, tanto por la 


trayectoria como por su dedicación, éste resulta adecuado y suficiente para 


transmitir las competencias que se plantea este Máster como objetivo, tanto en su 


vertiente investigadora como profesional. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la 


correcta impartición del Máster: 


 
• Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de 


enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del grupo 


(las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en grupos 


reducidos. 


• Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior 


y que sirvan de apoyo a la actividad docente.  


• Biblioteca y Hemeroteca. 


• Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido.  


• Laboratorios. 


• Acuerdos y convenios con empresas e instituciones para el acceso a las Prácticas 


Externas. 


• Servicios de apoyo universitarios. 


 


Partiendo de esta relación, a continuación, se detallan los medios disponibles 


para la impartición del Máster, medios que proceden tanto de servicios centrales de 


la Universidad de Murcia como específicos de la Facultad de Biología, así como de 


los distintos departamentos implicados: 


 


Medios materiales y servicios disponibles de la Facultad de Biología y 


servicios centrales de la Universidad de Murcia: 


 


 - Aulas de capacidad media: 5 aulas de capacidad para 110 alumnos y 9 


aulas para 40-60 alumnos, todas dotadas con equipamiento multimedia para 


el docente con acceso al programa Sócrates .  


o Aulas de grupos pequeños: 4 aulas de capacidad para 25 alumnos  


o Aulas de informática: 4 aulas de libre acceso a Internet con un 


total de 100 puestos, abiertas todo el día, 3 aulas dedicadas a 


docencia   


o Aulas de trabajo en grupo: 2 aulas, equipadas con mesas que 


permiten agrupamientos distintos.  


 - Sala de vídeo: Sala equipada con multimedia   


o Sala de Grados y Aula 1/3: 2 salas equipadas con multimedia 


 - Biblioteca: 320 m2; 216 puestos; 6 conexiones net; 13.121 volúmenes; 


32 revistas impresas: 13 suscripciones vivas 


o Biblioteca digital: (Servicios centrales) 144 bases de datos; 16.404 


revistas electrónicas; 1.480 monografías; 


o Laboratorios Generales Facultad de Biología: 4 laboratorios 


grandes de uso común. Cámara fría. 2 dotados con microscopios y 


lupas  


 - Campus virtual y Programa SÓCRATES (Servicios Centrales): El 


Campus Virtual de la Universidad de Murcia supone una herramienta básica 


para la comunicación entre profesorado y alumnado a través de red. 


Mediante esta herramienta el profesor/a proporciona documentos para el 


trabajo autónomo del estudiante, que el alumno/a remite al docente, quien 


a su vez califica y comenta, de forma que el autor del trabajo puede tener 


acceso a dicha corrección. También se utiliza para preguntar dudas al 


profesorado de la materia, o para que éste difunda avisos e información de 


interés general para uno o varios grupos concretos. Una herramienta 


fundamental es el Programa SÓCRATES, que mediante software libre 


permite el acceso remoto desde las aulas a los equipos informáticos 
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instalados en otras dependencias de la Universidad de Murcia (despachos, 


laboratorios, etc), así como el acceso directo a Internet, siempre mediante 


claves de acceso, lo que incrementa enormemente los recursos docentes de 


que dispone el profesor/a en el aula. Saber utilizar como usuario las 


herramientas básicas en TICs en su ámbito disciplinar. 


 - C.O.I.E. (Servicios centrales): Oficina universitaria para vehicular la 


realización de prácticas extracurriculares en empresas. Esta oficina es 


imprescindible para que el alumnado pueda realizar prácticas en empresas. 


Para ello, en la titulación existe ya un Coordinador para prácticas a través 


del COIE, que en la Licenciatura actual conlleva reconocimiento de créditos. 


 A.D.Y.V (Servicios centrales): Servicio de Atención a la Diversidad y 


Voluntariado. Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de 


resolver problemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta 


docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con 


necesidades educativas especiales, supone el nexo de mejora de 


comunicación entre éste y el profesorado. 


 S.I.D.I. (Servicios centrales): Servicio de Idiomas. Dominar la expresión 


y la comprensión de un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 


particularmente el inglés. Facilita las herramientas necesarias para fomentar 


la movilidad internacional, dando además soporte formativo idiomático a los 


estudiantes que se acojan a proyectos de este tipo (Sócrates, Leonardo). 


 A.R.I. (Servicios centrales): El Área de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Murcia da cobertura a los programas de movilidad 


internacional de nuestros estudiantes.  


 


Además, la Universidad de Murcia posee una excelente hemeroteca científica  


con acceso telemático a la mayoría de las principales revistas científicas y 


facilidades informáticas, y el Area Científica y Técnica de Investigación que incluye, 


entre otros: 


 


• Servicio de Animales de Laboratorio  


• Servicio de Cálculo Científico  


• Servicio de Cultivo de Tejidos  


• Servicio de Análisis de Imagen  


• Servicio de Experimentación Agrícola y Forestal  


• Servicio de Radioprotección y Residuos  


• Servicio Universitario de Instrumentación Científica 


• Servicio Universitario de Microscopía  


• Talleres de Apoyo a la Investigación  


• Apoyo Estadístico  


• Laboratorio Integrado de Biología Molecular 
• Servicio de Experimentación en Medio Acuático (SEMA) 


• Laboratorio Marino de la Estación Naval de la Algameca (Cartagena)  


 


Medios materiales y servicios disponibles en los departamentos implicados 


en la docencia del Máster: 


 


- Laboratorios de Biología Celular: 1 laboratorio de cultivo “in vitro” de células, 


totalmente equipado; 2 laboratorios equipados con: Microscopios ópticos; 


Microtomos para cortes en parafina y por congelación con CO2; Criostato; 


Vitrina con campana extractora; Material de laboratorio necesario para el 


procesamiento y estudio de células, tejidos y órganos vegetales y animales. 


- Laboratorios de Ecología e Hidrología: Un laboratorio (G-12) equipado con 10 


lupas binoculares,1 muestreador de poblaciones artificiales ,2 


estereoscopios, 1 balanza, 1 aparato de medida con tres sondas, una para 


PH, otra para oxígeno y otra para conductividad, 5 acuarios, Vidrio: buretas, 


probetas, vasos de precipitado, matraces aforados, pipetas, viales, matraces 


erlenmeyer, placas petri..., Pies de buretas, soportes y pinzas para buretas, 


Focos halógenos, Bombas de aireación para acuarios, 
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aireadores,Termómetros, curvímetros y escalímetros, cintas métricas, 


Bateas, tijeras y pinzas para separar muestras. 


- Laboratorios del Dpto. de Zoología y Antropología Física: Laboratorios P-8 con 


capacidad para 12-15 alumnos y dotado con 6 estereomicroscopios con luz 


incidente y refractaria y 2 microscopios. Laboratorio P15/16 con capacidad 


para 30 alumnos y dotados con 28 estereomicroscopios sin luz propia y 12 


microscopios. 


- Laboratorios de Fisiología Animal: Laboratorio dotado con Balanzas, 


Espectrofotómetro, Centrífugas, Cámara metabólica, Microscopios, 


Programas de simulación (QCP 2005, PhysioEx, Potencial de Membrana, 


etc.), Instalaciones de cultivo y mantenimiento de peces marinos y 


dulceacuícolas, Equipamiento para registro de actividades motoras y 


comportamiento alimentario en peces en laboratorios especializados. 


- Laboratorio de Histología y Análisis de Imagen del área de Anatomía Veterinaria: 


cuenta todos los medios necesarios para realizar estudios sobre 


microestructura de la carne del pescado (microscopios, lupas, criostatos, 


cámara digital de microscopía, etc.) Para la realización de estudios 


ultraestructurales se cuenta con los medios del Servicio de Microscopía 


Electrónica de la Universidad de Murcia (microscopios electrónicos de 


transmisión y barrido, microscopios confocales).  


- Laboratorios del área de Nutrición y Bromatología, y Planta Piloto de Tecnología 


de los Alimentos de la Facultad de Veterinaria: cuentan con equipamiento 


suficiente para realizar un completo análisis de nutrientes 


(espectrofotómetro de absorción atómica, centrifuga refrigerada, extractores 


de grasa, analizadores de proteínas, muflas, etc), análisis de textura, 


estudios sensoriales (sala de catadores) y prácticas de tecnología de los 


alimentos con envasadoras (botes, latas, al vacío), trituradoras, 


mezcladoras, etc.  


 


Conviene añadir que todos estos materiales y servicios son accesibles a 


todos los alumnos ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la 


información a través de la página web siguiendo criterios de “política de 


accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de 


discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo 


el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan 


formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 


institucionales de la web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 


Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más 


información al respecto aquí. 


 


Además, desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, 


coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios 


y los alumnos que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da 


soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para 


garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración 


en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.  


 


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, 


salas de estudio y despachos de la Facultad de Biología cumplen con las normas 


sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, etc.). 


 


Se cuenta también con las instalaciones de las empresas e instituciones 


donde se vayan a realizar las actividades de las Prácticas Externas. Las prácticas se 


realizarán a través de los convenios que establezca la Universidad de Murcia con 


empresas para la realización de prácticas externas. La Universidad de Murcia 


cuenta en la actualidad con convenios vigentes con una serie de empresas e 


instituciones relacionadas con el ámbito de la acuicultura y la pesca, que pueden 


ser consultados en la página web del COIE. Además, se pueden firmar nuevos 


convenios a lo largo del curso, permitiendo ampliar la oferta y facilitando a los 
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estudiantes una mayor flexibilidad en función de sus preferencias. Estos convenios 


están regulados por la “Normativa sobre prácticas en empresas e instituciones de 


los estudiantes” del Centro de Orientación e Información de Empleo (C.O.I.E.) de la 


Universidad de Murcia. La Comisión Académica del máster determinará el 


procedimiento de solicitud y adjudicación de las plazas de prácticum, 


estableciendo públicamente los criterios de selección en función de las plazas 


ofertadas. Algunas de las empresas e instituciones con las que se cuenta 


actualmente para realizar las prácticas externas son: 


 


1. Administraciones: 


DG de Ganadería y Pesca (CARM) 


DG Medio Natural (CARM) 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente (CARM) 


Autoridad Portuaria de Cartagena 


 


2. Empresas de consulting ambiental marino/costero: 


Ambiental SLUP 


Associació Clúster AqüiCat (ACUIPLUS) 


Biocyma SL 


Laboratorios Munuera SL 


Taxon Estudios Ambientales SL 


CIMA SL (Tenerife) 


 


3. Plantas de cultivo de peces y manufacturado de productos de la 


pesca: 


Culmarex S.A. 


Piscifactorías Albaladejo 


Servicios Atuneros del Mediterraneo SL 


Asturpesca SL 


 


4. ONGs de ámbito marino: 


ANSE (Murcia) 


Ecologistas en Acción 


 


5. Organismos públicos de investigación: 


Acuario de la Universidad de Murcia 


Avanqua Oceanogràfic SL (Valencia) 


Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental 


(IMIDA) (San Pedro del Pinatar, Murcia) 


Insituto Español de Oceanografía (IEO-CSIC) (Mazarrón, Murcia) 


Instituto de Ciencias del Mar (ICM-CSIC) (Barcelona) 


Asociación Centro Tecnológico y Naval del Mar (Fuente Álamo, Murcia) 


 
 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 


aulas de informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este 


tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo de la Facultad de 


Biología el mantenimiento cotidiano de las aulas de alta capacidad y espacios para 


grupos menores, mientras que el de las ALAS depende directamente del 


Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


 


Los Laboratorios poseen una Normativa de uso específica aprobada en cada 


Centro del que dependen, que tiene nombrado un coordinador/a entre el 


profesorado a tiempo completo, que se hace cargo de orientar las adquisiciones y 


controlar el horario y tipos de uso de los diferentes espacios que configuran el 


Laboratorio. 
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El Campus Virtual, que atiende su mejora y mantenimiento a través del 


Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la 


Universidad de Murcia, y que atiende las incidencias a través de peticiones 


telemáticas que asignan un operario e indican el tiempo de demora previsto para la 


resolución de la incidencia en cuestión. 


 


La Biblioteca de Alumnos de la Facultad de Biología tiene su propio 


Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de 


Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 


mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de 


los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha 


biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de 


manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no 


en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos 


interbibliotecarios. 


 


El COIE, SIDI y ADyV son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento 


interno. 


 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 


Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 


departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la 


actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un 


apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 


realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir los gastos 


derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y 


la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado 


competente en materia de gestión económica, el resto de las partidas son 


gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan 


las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 


para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 


pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un Servicio de 


Limpieza para la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 


contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 


 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


 
No se prevé adquirir ningún recurso material ni servicio exclusivo para este 


máster a corto plazo, aunque si es previsible que las distintas áreas puedan 


presentar necesidades en función de planes de mejora que se vayan desarrollando. 


 


 


 


C
SV


: 5
57


59
68


29
39


52
12


28
28


25
22


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

https://www.um.es/web/coie/

https://www.um.es/web/idiomas/

https://www.um.es/web/adyv/

https://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557596829395212282825229



				2022-10-14T10:59:00+0200

		España












 
 
 
 
 
 
 


Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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Decanato Facultad de Biología 
Facultad de Biología  
Campus de Espinardo 
30100— Murcia 
ESPAÑA 


biologia@um.es  
Tlf.: 868 88 4903 


www.um.
es/web/biologia/


1 de diciembre 2023 


Caridad Rosique Jiménez, vicedecana de Calidad y 
Sostenibilidad de la Facultad de Biología 


Informa: 


Que la Comisión del Sistema de Garantía de Calidad de la 
Facultad de Biología en su reunión de 30 de noviembre de 2023 
acuerda emitir Informe FAVORABLE a la propuesta INFORME 
DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE LA 
TITULACIÓN OFICIAL DE MASTER GESTION DE 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICULTURA,  que se anexa a 
este informe. 


Fdo.: Caridad Rosique Jiménez 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA MODIFICACIÓN 


NO SUSTANCIAL DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 


El RD822/2021 incluye en su articulado: 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza,


objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto,


modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno


de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la


calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación.


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y


características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no


sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo


informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la


calidad.
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Anexo 2-F02-PE02 Página 2 de 4 


Centro: FACULTAD DE BIOLOGÍA 


Título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE RECURSOS PESQUEROS Y ACUICULTURA. 


¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 


SI X 


NO 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar*


Denominación del Título 
Máster Universitario en Gestión de 
Recursos Pesqueros y Acuicultura por la 
Universidad de Murcia  


Identificador del Título en RUCT 4312068 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Biología 


Identificador del Centro/s de impartición en 


RUCT 


30010221 


Acreditación institucional del Centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última 


resolución al respecto, o caso contrario 


indicar “NO”) 


Sí. 13-06-2018 


Universidad solicitante Universidad de Murcia. 
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2. Datos de las personas asociadas a la solicitud


2.1. Responsable del Título 


NIF 74176863-T 


Nombre EULALIA 


Primer apellido CLEMENTE 


Segundo apellido ESPINOSA 


Teléfono móvil 868884968 


Correo electrónico decano.biologia@um.es 


Cargo DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA 


Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 


En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Transitoria 5ª del Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 


y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, solicitamos la adscripción del título al 


ámbito de conocimiento Biología y Genética, incluido en el ANEXO I del mencionado Real 


Decreto.  Este ámbito de conocimiento ya fue incluido en el último proceso de modificación del 


título dentro del documento de armonización de la memoria al ANEXO II del RD 822/2021 y 


fue evaluado favorablemente por ANECA el 3/04/2023 y ratificado por la Comisión de 


Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades, en su sesión 


del día, 19 de abril de 2023. 


Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a los 


planes de mejora del Centro: 


Adaptación de la memoria verificada del Máster en Gestión de Recursos Pesqueros y 


Acuicultura al cumplimiento de la normativa vigente obligatoria, de acuerdo con la disposición 


transitoria 5ª del RD 822/2021 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 


calidad. 


Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 


planteada/s: 


La adscripción del título al ámbito de conocimiento indicado se adecua a lo especificado en el 


anexo I del RD 822/2021 y cumple lo estipulado en la nota sobre la adscripción a un ámbito 


de conocimiento de los títulos universitarios tras la entrada en vigor del real decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, emitida por la Secretaría General de Universidades. 
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Anexo 2-F02-PE02 Página 4 de 4 


Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial 


atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en su caso. 


El título se rige por la normativa que con carácter general es aplicable a todos los títulos 
universitarios oficiales que tienen validez en todo el territorio nacional, por tanto, no se rige 
por ninguna normativa específica ya sea esta nacional o comunitaria. 
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El RD822/2021 incluye en su Artículo 33. Procedimiento para la modificación sustancial de 
los planes de estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente, lo 
siguiente: 



1. Los centros universitarios acreditados institucionalmente podrán proponer, a través de su 
universidad, modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, que serán 
solicitadas para su aprobación por el Consejo de Universidades. Esta propuesta irá 
acompañada de un informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la 
modificación sustancial realizado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro 
o de la universidad. 
 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones sustanciales aspectos que afectan a la naturaleza, objetivos y 
características del título (artículo 32.2).  
 
Centro: Facultad de Biología  
 
Título: Máster en Gestión de Recursos Pesqueros y Acuicultura 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 
SI X 
NO  
 
Si el Centro posee Acreditación Institucional, ¿qué modificación/es sustancial/es se 
plantea/n para el título? 
 



MODIFICACIONES SUSTANCIALES POR CRITERIOS  
CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título  
Modificación en la denominación del título  
Cambios en el ámbito de conocimiento X 
El cambio en el número de plazas ofertadas X 
La incorporación o modificación de menciones y especialidades y su distribución de créditos, 
incluida la mención dual 



 



El cambio en la modalidad de impartición: presencial, híbrida y virtual  
Cambio en el centro/s de impartición del título o incorporación de nuevos centros de impartición el 
título 



 



Cambios en los Grados de 180 ECTS a 240 ECTS (Disposición transitoria primera del RD 822) y 
cambios en los Másteres oficiales para que dispongan de 60, 90 o 120 ECTS (Disposición 
transitoria sexta del RD822) 



 



Cambios en la distribución de créditos en el título  
Modificación de las lenguas de impartición  
CRITERIO 2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje  
Cambios en la redacción de los resultados de aprendizaje  
Eliminación o inclusión de resultados de aprendizaje  
CRITERIO 3. Admisión, reconocimiento y movilidad  
La incorporación, supresión o cambio en complementos de formación y el número de créditos 
asociados a los mismos 



 



Cambios en los criterios de acceso y admisión  
Cambios en los criterios para la transferencia y reconocimiento de créditos ECTS y en el número de 
créditos susceptibles de ser reconocidos 



 



CRITERIO 4. Planificación de las enseñanzas  
Más allá de los aspectos que afectan a la planificación que se han recogido previamente en otras 
dimensiones, serán objeto de modificación sustancial, en lo que respecta a esta dimensión: 



 



Cualquier cambio asociado a las materias básicas del título y su adscripción a un ámbito de 
conocimiento concreto 



 



La distribución de materias y asignaturas y su número de créditos, incluidos prácticas y TFG o TFM X 
Cambios en la denominación y carácter de las materias y asignaturas X 
Cambios en la ubicación temporal de materias y asignaturas X 
Cambios en las actividades formativas, contenidos y sistemas de evaluación asociados a las 
materias y asignaturas 



 



Cambios en las actividades formativas y su porcentaje de presencialidad  
Cambios en los sistemas de evaluación y su ponderación  
El cambio en el número créditos del trabajo final de Grado y de Máster X 
CRITERIO 5. Personal académico y de apoyo a la docencia  
Cambios en la planificación de las enseñanzas (inclusión de menciones, estructuras curriculares 
específicas, especialidades, itinerarios, cambios en las modalidades de enseñanza, etc.) que 
impacten en el número, perfil y dedicación del profesorado y personal de apoyo 



 



Cambios en el número y/o perfil del, dedicación, profesorado y del personal de apoyo a la docencia 
necesario y disponible  
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CRITERIO 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y 
servicios 



 



Cambios en infraestructuras y/o recursos de apoyo disponibles   
En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, cambios en los convenios o 
compromisos de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al 
estudiantado 



 



CRITERIO 7. Calendario de implantación    
Cambios en el cronograma de implantación de título  
Cambios en la adaptación del estudiantado procedente de enseñanzas anteriores  
CRITERIO 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad  
Cambios que afecten al modelo del SIGC    



 
 
Describa con detalle la/s modificación/es sustancial/es planteada/s: 
 
- El título se adscribe al ámbito de conocimiento “Biología y genética”.  
- Se reduce el número de plazas ofertadas de 25 a 20. 
- Con el fin de aumentar la formación práctica, la asignatura “Prácticum” pasa a llamarse 



“Prácticas externas” y será obligatoria. 
- El Trabajo de Fin de Máster aumenta en número de créditos, pasando de 6 a 18 ECTS. 
- El segundo cuatrimestre se destinará solo a estas dos asignaturas (TFM y Prácticas 



externas), de modo que el resto de asignaturas, con mayor contenido teórico, se 
concentran en el primer cuatrimestre. 



- Las asignaturas “Métodos de estudio en Ecología Marina” y “Derecho, economía e 
ingeniería de la pesca y la acuicultura” se suprimen de la oferta del máster. 



- Se suprimen los itinerarios “Investigador” y “Profesionalizador”. Esto conlleva también la 
supresión de la asignatura “Iniciación a la investigación”. 



- El resto de asignaturas pasan todas a ser obligatorias. Como en el plan anterior eran 
todas asignaturas de 6 créditos ECTS, este cambio conlleva una reducción en su 
número de créditos, pasando todas a 3 ECTS. Estas asignaturas son: 



- Ecología marina y oceanografía biológica 
- Fundamentos de acuicultura marina 
- Impacto ambiental de la acuicultura 
- Patología en Acuicultura 
- Nutrición y alimentación en Acuicultura 
- Reproducción y desarrollo en Acuicultura 
- Calidad y tecnología de los productos de la pesca 
- Ictiología 
- Métodos de estudio en Acuicultura 



 
Describa la justificación académica de la/s modificación/es sustancial/es planteada/s 
en base a los planes de mejora aprobados por el Centro: 
 
En los últimos años, los profesores del “Máster en Gestión de recursos pesqueros y 
acuicultura” identificamos una serie de puntos en el plan de estudios que eran susceptibles 
de mejora. La propuesta de modificación vino motivada tanto por las demandas actuales del 
mercado laboral como por las demandas expresadas por los propios alumnos. En primer 
lugar, detectamos la necesidad de aumentar la formación práctica durante el máster. En 
segundo lugar, el elevado número de asignaturas optativas en el plan anterior obligaba a los 
alumnos a elegir entre dos perfiles diferenciados: “Acuicultura” o “Gestión de recursos vivos 
marinos”; de modo que los egresados se especializaban únicamente en una de estas ramas. 
Estos puntos podrían haber afectado al número de alumnos matriculados, que en los últimos 
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años mostraba una clara tendencia al descenso, pasando de un promedio de 11 alumnos en 
los cursos que abarcan del 2010/11 al 2014/15, a un promedio de 6 alumnos entre los 
cursos 2015/16 al 2020/21. Aunque en los últimos dos cursos (2021/22 y 2022/23) este 
promedio incrementó hasta 9 alumnos, se consideró fundamental llevar a cabo la 
modificación. 
 
Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es sustancial/es 
planteada/s: 
 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial 
atención a su cumplimiento. Señale a continuación la normativa a la que se ajusta la titulación. 
 
Las modificaciones planteadas se ajustan a la normativa vigente tanto de ámbito regional 
como estatal en materia de gestión de títulos universitarios oficiales. 
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